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30.06.10 31.12.09 30.06.10 31.12.09

Activo no corriente Patrimonio neto 

Inmovilizado intangible 328.480 319.040 Fondos Propios
      a) Fondo de comercio (Nota 5) 234.452 218.895
      b) Otro inmovilizado intangible (Nota 7) 94.028 100.145 Capital (Nota 14.1) 160.578 160.578

Inmovilizado material (Nota 8) 727.464 737.912 Prima de emisión - -

Inversiones contabilizadas aplicando el método de la participación 5.858 5.899 Reservas 703 728

Activos financieros no corrientes (Nota 10) 9.808 8.250 Menos: Acciones y participaciones propias en patrimonio - -

Activos por impuesto diferido 133.142 147.663 Resultados de ejercicios anteriores (54.242) 64.148

Otros activos no corrientes 771 771 Resultados del ejercicio atribuido a la Sociedad Dominante (32.308) (118.120)

1.205.523 1.219.535 Menos: dividendos a cuenta - -

Activo corriente 74.731 107.334

Activos no corrientes mantenidos para la venta (Nota 11) 47.964 - Ajustes por cambio de valor

Existencias (Nota 12) 95.286 95.750 Operaciones de cobertura (14.862) (9.953)

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (Nota 13) 193.287 161.232 Diferencias de conversión (19.666) (38.968)
       a) Clientes por ventas y prestación de servicios 143.252 110.850
       b) Otros deudores 47.702 48.098 (34.528) (48.921)
       c) Activos por impuesto corriente 2.333 2.284

Interes minoritarios (Nota 14.4) 6.310 6.578
Otros activos financieros corrientes (Nota 10) 2.401 2.467

(Nota 14) 46.513 64.991
Otros activos corrientes - -

Pasivo no corriente
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 29.342 22.415

Subvenciones 11.541 11.826
368.280 281.864

Provisiones no corrientes (Nota 16) 26.482 32.294

Pasivos financieros no corrientes 114.789 87.778
       a) Deudas con entidades de crédito y obligaciones u otros valores negociables (Nota 15.1) 49.374 36.879
       b) Otros pasivos financieros (Nota 15.2) 65.415 50.899

Pasivos por impuesto diferido 59.091 65.826

Otros pasivos no corrientes 1.836 1.089

213.739 198.813

Pasivo corriente

Pasivos no corrientes mantenidos para la venta (Nota 11) 24.824 -

Provisiones corrientes 2.420 2.927

Pasivos financieros corrientes 957.241 855.182
       a) Deudas con entidades de crédito y obligaciones u otros valores negociables (Nota 15.1) 946.864 843.302
       b) Otros pasivos financieros (Nota 15.2) 10.377 11.880

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (Nota 17) 329.066 379.486
       a) Proveedores 273.671 326.165
       b) Otros acreedores 48.036 47.464
       c) Pasivos por impuesto corriente 7.359 5.857

1.313.551 1.237.595

TOTAL ACTIVO 1.573.803 1.501.399 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 1.573.803 1.501.399

Las Notas 1 a 25 de la memoria consolidada adjunta forman parte integrante del balance de situación consolidado al 31 de diciembre de 2009 y 30 de junio de 2010.

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO NETO

La Seda de Barcelona, S.A. y Sociedades Dependientes
Balance de situación consolidado al 30 de junio de 2010 y 31 de diciembre de 2009

(Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas)
(Miles de euros)
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30.06.10 30.06.09

Ingresos de explotación 486.812 481.513

Importe neto de la cifra de negocios  473.068 485.173
Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 2.892 (14.157)
Trabajos realizados por la empresa para su activo 815 2.388
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 340 343
Otros ingresos de explotación 9.697 7.766
Otros resultados - -

Gastos de explotación (490.628) (509.069)

Aprovisionamientos  (326.476) (326.680)
Gastos de personal  (Nota 19) (49.928) (55.144)
Amortización del inmovilizado (34.874) (38.372)
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (neto) 376 (3.139)
Otros gastos de explotación (79.726) (85.734)

Beneficios (Pérdidas) de explotación (3.816) (27.556)

Ingresos  y gastos financieros y asimilados (29.504) (28.874)

Ingresos financieros 1.468 3.530
Gastos financieros  (21.655) (26.162)
Variación de valor razonable en instumentos financieros (neto) 11 (82)
Diferencias de cambio (neto) (Nota 20) (10.991) (5.109)
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros (neto) 1.704 (1.044)
Resultado de entidades valoradas por el método de la participación (neto) (41) (7)

Beneficio (Pérdida) antes de impuestos (33.320) (56.430)

Impuesto sobre beneficios 760 (578)

Beneficio (Pérdida) del ejercicio procedente de operaciones continuadas (32.560) (57.008)

Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos (neto)  (Nota 24) - (40.947)

Beneficio (Pérdida) consolidado del ejercicio (32.560) (97.955)

Resultado atribuido a intereses minoritarios (Nota 14.4) (252) (1.568)

Beneficio (Pérdida) atribuido a la entidad dominante (32.308) (96.387)

Las Notas 1 a 25 de la memoria consolidada adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a 30 de junio de 
2010 y 2009.

La Seda de Barcelona, S.A. y Sociedades Dependientes
Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a 30 de junio de 2010 y 2009

(Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas)
(Miles de euros)
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
   (Miles de euros) 

 
 
 

PERÍODO ACTUAL Capital
Prima de 
emisión y 
Reservas

Acciones y 
particip. en 
patrimonio 

propias

Resultado del 
ejercicio atribuido 

a la Sociedad 
Dominante

Otros 
instrumentos 
de patrimonio 

neto

Ajustes por 
cambios de 

valor

Intereses 
minoritarios

Total 
Patrimonio 

neto

Saldo final al 31.12.09 160.578 64.876  - (118.120)  - (48.921) 6.578 64.991
Ajustes por cambios de criterio contable  -  -  -  -  -  -  -  -
Ajuste por errores  -  -  -  -  -  -  -  -
Saldo inicial ajustado 160.578 64.876  - (118.120)  - (48.921) 6.578 64.991
I.    Total ingresos / (gastos) reconocidos  - (295)  - (32.308)  - 14.393 (268) (18.478)
II.   Operaciones con socios o propietarios  -  -  -  -  -  -  -  -

1. Aumentos / (Reducciones) de capital  -  -  -  -  -  -  -  -
2. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto  -  -  -  -  -  -  -  -
3. Distribución de dividendos  -  -  -  -  -  -  -  -
4. Operaciones con acciones o participaciones en 

patrimonio propias (netas)  -  -  -  -  -  -  -  -
5. Incrementos / (Reducciones) por combinaciones de 

negocios  -  -  -  -  -  -  -  -
6. Otras operaciones con socios propietarios  -  -  -  -  -  -  -  -

III.  Otras variaciones de patrimonio neto  - (118.120)  - 118.120  -  -  -  -
1. Pagos basados en instrumentos de patrimonio  -  -  -  -  -  -  -  -
2. Traspasos entre partidas de patrimonio neto  - (118.120)  - 118.120  -  -  -  -
3. Otras variaciones  -  -  -  -  -  -  -  -

Saldo final al 30.06.10 160.578 (53.539) - (32.308) - (34.528) 6.310 46.513

Patrimonio neto atribuido a la Sociedad Dominante
Fondos Propios

 
 

PERÍODO ANTERIOR Capital
Prima de 
emisión y 
Reservas

Acciones y 
particip. en 
patrimonio 

propias

Resultado del 
ejercicio atribuido 

a la Sociedad 
Dominante

Otros 
instrumentos 
de patrimonio 

neto

Ajustes por 
cambios de 

valor

Intereses 
minoritarios

Total 
Patrimonio 

neto

Saldo final al 31.12.08 626.873 481.005 (521) (537.512)  - (105.980) 11.330 475.195
Ajustes por cambios de criterio contable  -  -  -  -  -  -  - -
Ajuste por errores  -  -  -  -  -  -  - -
Saldo inicial ajustado 626.873 481.005 (521) (537.512)  - (105.980) 11.330 475.195
I.    Total ingresos / (gastos) reconocidos  - 1.356  - (96.387)  - 15.410 (1.565) (81.186)
II.   Operaciones con socios o propietarios  -  - 521  -  -  -  - 521

1. Aumentos / (Reducciones) de capital  -  -  -  -  -  -  -  -
2. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto  -  -  -  -  -  -  -  -
3. Distribución de dividendos  -  -  -  -  -  -  -  -
4. Operaciones con acciones o participaciones en patrimonio 

propias (netas)  -  - 521  -  -  -  - 521
5.

Incrementos / (Reducciones) por combinaciones de negocios  -  -  -  -  -  -  -  -
6. Otras operaciones con socios propietarios  -  -  -  -  -  -  -  -

III.  Otras variaciones de patrimonio neto  - (537.512)  - 537.512  -  -  -  -
1. Pagos basados en instrumentos de patrimonio  -  -  -  -  -  -  -  -
2. Traspasos entre partidas de patrimonio neto  - (537.512)  - 537.512  -  -  -  -
3. Otras variaciones  -  -  -  -  -  -  -  -

Saldo final al 30.06.09 626.873 (55.151) - (96.387) - (90.570) 9.765 394.530

Patrimonio neto atribuido a la Sociedad Dominante
Fondos Propios
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ESTADO CONSOLIDADO DEL RESULTADO GLOBAL 
 
 
 

Saldo al Saldo al
30.06.10 30.06.09

A) Resultado consolidado del ejercicio (de la cuenta de pérdidas y 
ganacias) (32.560) (97.955)

B) Ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto 11.223 16.945
1. Por revalorización / (reversión de la revalorización) del inmovilizado 

material y de activos intangibles  -  -
2. Por valoración de instrumentos financieros  -  -

a)   Activos financieros disponibles para la venta  -  -
b)   Otros ingresos / (gastos)  -  -

3. Por coberturas de flujos de efectivo (11.096) (4.456)
4. Diferencias de cambio 26.272 23.633
5. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes (29) (41)
6. Entidades valoradas por el método de la participación  -  -
7. Resto de ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto (289) 1.999
8. Efecto impositivo (3.635) (4.190)

C) Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias 2.859 (176)
1. Por valoración de instrumentos financieros  -  -

a)   Activos financieros disponibles para la venta  -  -
b)   Otros ingresos / (gastos)  -  -

2. Por coberturas de flujos de efectivo 4.084 (251)
3. Diferencias de cambio  -  -
4. Entidades valoradas por el método de la participación  -  -
5. Resto de ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto  - -
6. Efecto impositivo (1.225) 75

Total de ingresos y gastos reconocidos (A+B+C) (18.478) (81.186)
a)    Atribuidos a la sociedad dominante (18.210) (79.621)
b)    Atribuidos a intereses minoritarios (268) (1.565)

(Miles de euros)
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO 
 

30.06.10 30.06.09

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4) 5.616 49.462
1. Resultado antes de impuestos (33.320) (56.430)
2. Ajustes del resultado: 49.473 54.985
          Amortización del inmovilizado 34.874 38.372
          Otros ajustes del resultado (netos) 14.599 16.613
3. Cambios en el capital corriente (9.928) 52.292
4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación: (609) (1.385)
          Cobros / (Pagos) por impuesto sobre beneficios (609) (1.385)
          Otros cobros / (pagos) de actividades de explotación - -

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (1+2+3) (96.218) (55.513)
1. Pagos por inversiones: (98.637) (69.655)
          Empresas del grupo, asociadas y unidades de negocio - -
          Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias (96.885) (67.256)
          Otros activos financieros (1.752) (2.399)
          Otros activos - -
2. Cobros por desinversiones: 2.113 3.735
          Empresas del grupo, asociadas y unidades de negocio - -
          Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 1.647 2.920
          Otros activos financieros 466 815
          Otros activos - -
3. Otros flujos de efectivo de actividades de inversión 306 10.407
          Cobros de dividendos - -
          Cobros de intereses 233 1.533
          Otros cobros / (pagos) de actividades de inversión 73 8.874

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (1+2+3+4) 96.716 1.099
1. Cobros y (pagos) por instrumentos de patrimonio: - -
          Emisión - -
          Amortización - -
          Adquisición - -
          Enajenación - -
2. Cobros y (pagos) por instrumentos de pasivo financiero: 103.440 28.619
          Emisión 113.040 64.326
          Devolución y amortización (9.600) (35.707)
3. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio - -
4. Otros flujos de efectivo de actividades de financiación (6.724) (27.520)
          Pagos de intereses (6.707) (27.520)
          Otros cobros / (pagos) de actividades de financiación (17) -

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 1.008 580
E) AUMENTO / (DISMINUCIÓN) NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) 7.122 (4.372)

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERÍODO 22.415 32.520

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERÍODO (E+F) 29.537 28.148

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO
          Caja y bancos 29.537 28.148
          Otros activos financieros - -
TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 29.537 28.148

(Miles de euros)

 
 
La diferencia existente entre el epígrafe del presente estado financiero a 30 de junio de 2010 “Total 
efectivo y equivalentes al final del periodo” y el epígrafe de “Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes” del balance consolidado a 30 de junio de 2010 por importe de 195 miles de euros 
corresponde al efectivo de Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. a la mencionada fecha ya que 
ha sido reclasificado al epígrafe “Activos no corrientes mantenidos para la venta” (ver Nota 11). 
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La Seda de Barcelona, S.A. y  Sociedades Dependientes 

 
Notas explicativas a los Estados financieros consolidados resumidos intermedios  

 
correspondientes al periodo de seis meses terminado el  30 de junio de 2010 

 
 
 
Nota 1. Información del grupo 
 
a) Actividad del grupo 

 
La Seda de Barcelona, S.A. es la Sociedad Dominante del Grupo Seda, que integra diversas 
sociedades con una gestión y accionariado comunes. La Sociedad se constituyó con fecha 23 de 
mayo de 1925, su duración es indefinida y según consta en su escritura de constitución de idéntica 
fecha, tiene como objeto social la fabricación y venta de seda artificial en todos sus aspectos y 
derivaciones, la producción, manipulación, transformación y venta de toda clase de fibras e hilos 
textiles y técnicos y de materias artificiales y sintéticas, incluida la construcción de la maquinaria 
propia, la producción de energía y vapor con destino a sus industrias, así como el desarrollo de 
investigación en los ámbitos expresados. 
 
Asimismo y como consecuencia de un proceso de fusión, su objeto social se ha visto ampliado en la 
fabricación y comercialización de resina de poliéster, fibra de poliéster, teleftalato de polietileno 
(polímero PET), producción de ácido pentanoicoeicosa (EPA), ácido doecosehexanóico (DHA) y 
toda clase de ácidos poligrasos poliinsaturados. 
 
Con fecha 26 de junio de 2008, la Junta General de accionistas aprobó la ampliación del objeto 
social de la sociedad en las siguientes actividades: “La fabricación, transformación y 
comercialización de toda clase de polímeros y materias biotecnológicas, el reciclaje de materias 
plásticas y licenciar tecnologías.”  
 
Mediante las sociedades en las que La Seda de Barcelona, S.A. participa mayoritariamente (ver 
Nota 1.b) de las cuentas anuales consolidadas a 31 de diciembre de 2009), las principales 
actividades del Grupo son: 
 
- La fabricación y comercialización de fibras químicas continuas, fibras cortadas crudas y tintadas 

en masa, gránulos para plásticos, láminas y termoconformados de compuestos de polímeros 
sintéticos, así como cualquier actividad industrial o comercial relacionada con la industria 
química, así como el montaje de plantas industriales, participar, dirigir y explotar empresas 
químicas. 

 
- Fabricación y comercialización de resinas y fibras de poliéster. 
 
- Fabricación y comercialización de acido tereftálico purificado (PTA).  
 
- Fabricación y comercialización de teleftalato de polietileno (polímero PET). 
 
- Fabricación y comercialización de materiales de envasado PET (Preformas). 

 
- Producción, distribución y ventas de gases. 
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- Producción eléctrica mediante planta de cogeneración. 
 
- Reciclaje de residuos agropecuarios y venta de abonos orgánicos. 
 
- Desarrollo de proyectos industriales, la producción y comercialización de biocarburantes y otros 

derivados energéticos obtenidos a partir de materiales renovables. 
 

- Comercialización, importación, exportación y recuperación de toda clase de productos 
relacionados con el plástico. 

 
- Fabricación y comercialización de láminas de PET para la producción de envases. 

 
- Estudio, promoción, gestión, construcción, edificación y ejecución de toda clase de edificios y 

construcciones. 
 

b) Composición del Grupo y variación del perímetro de consolidación 
 
Las sociedades que forman el Grupo presentan estados financieros individuales de acuerdo con la 
normativa aplicable en el país donde operan. El detalle de las sociedades participadas se encuentra 
descrito en la Nota 1.b) de las cuentas anuales consolidadas a 31 de diciembre de 2009.  
 
Ninguna de las sociedades filiales pertenecientes al Grupo cotiza sus acciones en Bolsa.  

  
 El 27 de julio de 2009 se presentó voluntariamente un expediente judicial para el cierre ordenado de la 

planta de Wilton ubicada en el Reino Unido (procedimiento de “Administration”, según la Enterprise 
Act 2002). Ello originó que las actividades fueran dirigidas por medio de un administrador 
independiente, con el fin de que los efectos del procedimiento quedaran dentro del perímetro 
patrimonial de la entidad que gestiona la planta.  
 
Como consecuencia del inicio del proceso de “Administration”, según la legislación inglesa aplicable 
en este caso, les correspondía en exclusividad a los administradores encargados del proceso de 
liquidación el control de dicha sociedad. Por tanto, Artenius UK, Limited fue excluida del perímetro 
de consolidación del Grupo Seda en la mencionada fecha y los saldos mantenidos con la misma fueron 
considerados como no grupo y fueron reclasificados en consecuencia (ver Nota 24). 
 
Durante los ejercicios 2010 y 2009 La Seda de Barcelona, S.A. no ha percibido dividendos de 
ninguna de sus sociedades participadas. 
 
 

Nota 2. Bases de presentación 
 
a) Imagen fiel   

 
Los estados financieros consolidados resumidos intermedias adjuntos se han preparado a partir 
de los registros de contabilidad individuales de La Seda de Barcelona, S.A. y de cada una de las 
Sociedades Dependientes y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera a 
30 de junio de 2010 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el estado del 
resultado global y de los flujos de efectivo, que se han producido en el Grupo consolidado 
durante el período de seis meses cerrado en dicha fecha.   
 
Cabe mencionar que los mencionados estados financieros consolidados del Grupo Seda no han 
sido auditados. 
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b) Normativa contable aplicada 
 
 Los presentes estados financieros consolidados resumidos intermedios del Grupo Seda han sido 

preparados de acuerdo con la NIC 34 “Información Financiera Intermedia”.  
 

De acuerdo con lo establecido en la NIC 34, la información financiera intermedia se prepara 
únicamente con la intención de poner al día el contenido de las últimas cuentas anuales 
consolidadas formuladas, poniendo énfasis en las nuevas actividades, sucesos y circunstancias 
ocurridos durante el periodo no duplicando la información publicada previamente en las cuentas 
anuales consolidadas del ejercicio 2009. Por lo anterior, para una adecuada comprensión de la 
información que se incluye en estos estados financieros consolidados, los mismos deben leerse 
conjuntamente con las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 
2009, las cuales fueron preparadas conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) en vigor. 

   
c) Principio de Empresa en Funcionamiento 
 

Durante el primer semestre del ejercicio 2010, el Grupo Seda ha seguido sufriendo los efectos 
negativos del deterioro financiero iniciado en el ejercicio 2008 y perjudicando en consecuencia 
los niveles de liquidez de la misma. Las pérdidas consolidadas del primer semestre del 2010 han 
ascendido a 32.560 miles de euros, con un pasivo financiero de 1.072.030 miles de euros frente a 
un patrimonio neto de 46.513 miles de euros y un fondo de maniobra negativo de 945.271 miles 
de euros. El empeoramiento del fondo de maniobra se debe principalmente al incremento de la 
inversión en la planta de Artenius Sines PTA, S.A, financiado a través de endeudamiento a corto 
plazo. 
 
Sin embargo, los Administradores del Grupo han decidido formular estos estados financieros 
consolidados resumidos intermedios en conformidad con el principio de empresa en 
funcionamiento, al considerar entre otras razones que: 
 
 El Grupo ocupa el primer lugar entre los proveedores de embalaje PET en Europa, es el 

principal productor de PET, PET reciclado y preformas en Europa, actividad ésta última 
que supone un 57% de la cifra de negocios del Grupo mediante contratos la mayoría de 
ellos con clientes de carácter transnacional siendo además líder tecnológico de PET. 
Adicionalmente, la Sociedad ha redefinido su core business y la racionalización en 
nuevos negocios (PET Solutions) para focalizar los planes de inversión del Grupo en el 
desarrollo de nuevos productos y servicios de mayor valor añadido y para moderar el 
perfil de riesgo global del Grupo, dado el carácter menos cíclico del negocio de 
productos especiales y envases frente a la producción de materias primas. 

 
 El Plan de Reestructuración del Grupo, que fue aprobado por el Consejo de 

Administración de la Sociedad Dominante el pasado día 25 de julio de 2009 y por la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el pasado día 17 de diciembre de 
2009, contempla la reestructuración financiera e industrial del Grupo y su adecuación a 
las actuales necesidades del mismo. 

 
 Para paliar la necesidad de liquidez inmediata de la compañía, en enero de 2010, la 

Dirección del Grupo fue informada de la resolución positiva sobre la concesión de un 
préstamo del "Institut Català de Finances" por valor de 15 millones de euros, habiéndose 
hecho efectivas la totalidad de las disposiciones del mismo. Esta facilidad crediticia era 
precisa para acometer el Plan de Reestructuración aprobado por la Junta General 
Extraordinaria de 17 de diciembre de 2009. Adicionalmente, se encuentran en marcha 
conversaciones con el Institut Català de Finances y otras instituciones con el fin de que la 
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Sociedad Dominante y su grupo puedan acogerse a distintos instrumentos de subvención y 
financiación públicos. 

 
 Los principales proveedores de materias primas del Grupo han accedido a renegociar los 

términos y condiciones de los importes pendientes de pago y a continuar con los 
suministros para asegurar la continuidad de las operaciones del Grupo. 

 
 La Sociedad Dominante inició el procedimiento de “Scheme of Arrangement” para 

refinanciar toda su deuda sindicada a finales del ejercicio 2009. Dicho procedimiento se 
completó en el mes de mayo de 2010 con la consecución de dos hitos: 

 
- El 21 de mayo de 2010, con la votación de las entidades acreditantes de la deuda 

sindicada de La Seda de Barcelona, S.A. en el marco del “Scheme of Arrangement” 
asistieron, presentes o debidamente representadas, 41 entidades, lo que representa, 
además de la mayoría de dichas entidades, el 75,58% de la deuda sindicada. Del total de 
41 entidades, 37 votaron a favor, lo que representó el 95,54% de los votos favorables al 
“Scheme of Arrangement”.  

 
- El día 26 de mayo de 2010, la Corte inglesa ratificó el resultado indicado, procediéndose 

en igual fecha a la inscripción de dicha resolución en el registro de sociedades en 
Londres.  

 
 Culminación de la ejecución de la ampliación de capital por valor de 300 millones de 

euros. La escritura pública de reducción y aumento de capital social de la Seda de 
Barcelona, S.A ha quedado debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona 
con fecha 12 de agosto de 2010 y la cotización de las nuevas acciones se ha iniciado con 
fecha 18 de agosto de 2010. 
 

 Con fecha 22 de enero de 2010, se firmó el “Project Finance” con Caixa Geral de 
Depósitos, S.A. para la construcción de un complejo industrial para la producción de 
PTA en Sines. El primer desembolso de una de las líneas de crédito del “Project 
Finance” por valor de 226.500 miles de euros se produjo el 5 de agosto de 2010, 
quedando así definitivamente formalizado (ver Nota 25.2). 

 
En base a lo anterior, el Consejo de Administración considera que durante los últimos meses 
se ha producido un cambio sustancial en la situación patrimonial, financiera y operativa del 
grupo, lo que constituye un importante factor mitigante de las dudas sobre la viabilidad del 
Grupo. Asimismo, la Dirección del Grupo confía en que la evolución esperada de los negocios 
en el corto plazo y las medidas de gestión a implementar tras la restructuración financiera 
contribuirán a consolidar la nueva situación del Grupo. Por tanto, los presentes estados 
financieros consolidados resumidos intermedios han sido formulados siguiendo el principio 
de empresa en funcionamiento.  

 
d) Comparación de la información 

 
 Tal y como mencionamos en la Nota 1.b) con fecha 27 de julio de 2009, se presentó 

voluntariamente un expediente judicial para el cierre ordenado de la planta de Wilton ubicada en 
el Reino Unido (procedimiento de “Administration”, según la Enterprise Act 2002), hecho que 
conllevó una pérdida de control de la sociedad filial y, en consecuencia, fue excluida del 
perímetro de consolidación del Grupo Seda en la mencionada fecha. 
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En base a la NIIF 5, se han considerado las transacciones habidas con Artenius UK, Limited 
como operaciones interrumpidas (ver Nota 24). En consecuencia, los saldos correspondientes a 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y al estado de flujos de efectivo consolidado 
correspondientes a los seis primeros meses del ejercicio 2009 han sido reestimados con objeto 
de mejorar la comparabilidad de las cifras. No obstante, los saldos de activos y pasivos del 
balance de situación consolidado al 30 de junio de 2010 son comparables con los 
correspondientes al 31 de diciembre de 2009 dado que la salida del perímetro de consolidación 
se produjo el 27 de julio de 2009. 

 
Adicionalmente, tal y como se menciona en la Nota 11, se han reclasificado los activos y pasivos 
correspondientes a Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. como mantenidos para la venta y 
por tanto, se han  presentado de forma separada del resto de los activos y pasivos en el balance 
consolidado. En consecuencia, los saldos de activos y pasivos del balance de situación 
consolidado al 30 de junio de 2010 no son comparables con los correspondientes al 31 de 
diciembre de 2009. Sin embargo, las cifras correspondientes a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada y al estado de flujos de efectivo consolidado a 30 de junio de 2010 sí son 
comparables con los correspondientes a 30 de junio de 2009 al no haber clasificado las 
operaciones de Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. como actividades interrumpidas al 
considerar que no representan una línea de negocios significativa dentro del Grupo. 
 

e) Responsabilidad de la información. La información contenida en estos estados financieros 
consolidados resumidos intermedios es responsabilidad de los Administradores del Grupo. 

 
f) Estimaciones realizadas.  
  

En los estados financieros consolidados resumidos intermedios correspondientes al periodo de 
seis meses terminado el 30 de junio de 2010 se han utilizado ocasionalmente estimaciones 
realizadas por la Dirección del Grupo para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, 
gastos y compromisos que figuran registrados en ellos. Básicamente, estas estimaciones, 
realizadas en función de la mejor información disponible, se refieren a: 

 
- La valoración de los activos y fondos de comercio para determinar la existencia de pérdidas 

por deterioro de los mismos. 

- Las hipótesis empleadas en el cálculo del valor actuarial de pasivos. 

- Las hipótesis empleadas para el cálculo del valor razonable de los instrumentos financieros. 

- La vida útil de los activos materiales e intangibles. 

- La probabilidad de ocurrencia y el importe de los pasivos indeterminados o contingentes. 

- El valor razonable de los activos y pasivos en las combinaciones de negocios. 

- Los activos y pasivos por impuestos diferidos. 

- El gasto por impuesto sobre sociedades, que, de acuerdo con la NIC 34, se reconoce en 
períodos intermedios sobre la base de la mejor estimación del tipo impositivo medio 
ponderado que el Grupo espera para el período anual. 

   
A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a 
la fecha de formulación de los estados financieros consolidados resumidos intermedios sobre los 
hechos analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen 
a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva 
reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y 
ganancias consolidadas futuras o de forma retrospectiva en el caso de la valoración provisional 
de los fondos de comercio.   
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g) Metodología de consolidación 
 
• Métodos de consolidación. Los criterios seguidos para determinar el método de consolidación 

aplicable a cada una de las sociedades que integran el perímetro de consolidación han sido los 
siguientes: 

 
1. Integración global: Se ha aplicado este método a las sociedades en las que la Sociedad 

Dominante controla la mayoría de los derechos de voto o, sin darse esta situación, tiene 
facultad para dirigir las políticas financieras y operativas de las mismas.  

 
2. Integración proporcional: Se ha aplicado este método a las sociedades gestionadas 

conjuntamente con otro socio, al tenerse el 50% de la participación e igualdad de 
derechos de voto en el Consejo de Administración sin tener facultad individual para 
dirigir las políticas financieras y operativas de la sociedad. 

 
3. Método de la participación: Se ha aplicado este método para las sociedades asociadas, 

considerando como tales aquellas en cuyo capital social la participación directa o 
indirecta de La Seda de Barcelona S.A. se encuentra entre un 20% y un 50% o aún sin 
alcanzar estos porcentajes de participación, se posee una influencia significativa en la 
gestión. Este método consiste en registrar la participación en el balance de situación 
consolidado por el porcentaje de su patrimonio neto que representa la participación del 
Grupo en su capital una vez ajustado, en su caso, el efecto de las transacciones realizadas 
con empresas del Grupo, más las plusvalías tácitas que correspondan al fondo de 
comercio pagado en la adquisición de la sociedad. 

 
• Homogeneización temporal y valorativa. Las cuentas anuales de todas las compañías 

incluidas en el perímetro de consolidación se encuentran homogeneizadas en su estructura, fecha 
de cierre del ejercicio y principios contables aplicados. 
 

• Eliminación de operaciones internas. En los estados financieros consolidados resumidos 
intermedios adjuntos han sido eliminados todos los saldos y transacciones de consideración 
entre las sociedades integradas en el perímetro de consolidación, así como el importe de las 
participaciones mantenidas entre ellas. 

 
• Diferencias de primera consolidación. Los fondos de comercio adquiridos con anterioridad a 1 

de enero de 2004 se mantienen por su valor neto registrado a 31 de diciembre de 2003, de 
acuerdo con los criterios contables españoles. Desde el 1 de enero de 2004 no se amortiza el 
fondo de comercio y al cierre de cada ejercicio contable se procede a estimar si se ha producido 
algún deterioro que reduzca su valor recuperable a un importe inferior al coste neto registrado, 
procediéndose, en su caso, al oportuno saneamiento. 

 
Por otra parte, para aquellas combinaciones de negocios incorporadas al grupo con posterioridad 
a dicha fecha y en base al cumplimiento de la NIIF 3, las diferencias surgidas en la eliminación 
de inversión y fondos propios se han asignado, hasta donde ello era factible, a activos y pasivos 
cuyo valor razonable, en la fecha de la combinación difería del reflejado en el balance de 
situación de la empresa adquirida. Los importes remanentes no asignables se imputan a “Fondo 
de comercio de consolidación”, cuando la diferencia es positiva y como “Otros resultados” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, si resulta negativa.  
 
El fondo de comercio se considera un activo de la sociedad adquirida y, por tanto, en el caso de 
una sociedad dependiente con moneda funcional distinta del euro, se valora en la moneda 
funcional de esta sociedad, realizándose la conversión a euros al tipo de cambio vigente a la 
fecha del balance de situación. 
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En el caso de llevarse a cabo operaciones sucesivas de adquisición (compra por etapas) según 
establece la NIIF-3 se considera cada transacción de forma separada utilizando la información 
sobre el coste de la transacción y el valor razonable de la participación adquirida en la fecha de 
cada intercambio, para determinar el importe de cualquier fondo de comercio asociado a cada 
una de las adquisiciones en base al criterio descrito anteriormente. 

 
• Intereses minoritarios. Los intereses de socios externos representan la parte alícuota de los 

fondos propios al 30 de junio de 2010 de aquellas Sociedades Dependientes que se consolidan 
por el método de integración global, en las cuales la propiedad es compartida con terceros, 
excepto en el caso en el que los fondos propios de las sociedades resulten negativos en cuyo 
caso únicamente han sido registrados los saldos deudores con los socios externos si la 
aportación futura de fondos por su parte ha sido garantizada. 

 
• Conversión de estados financieros en moneda diferente al euro. Los estados financieros de 

las sociedades extranjeras, ninguna de las cuales opera en una economía hiperinflacionaria, 
designados en una moneda funcional diferente a la moneda de presentación de los estados 
financieros consolidados, se convierten a euros a través de la aplicación del método del tipo de 
cambio al cierre, según el cual: 

 
 Capital y reservas se convierten al tipo de cambio histórico. 

 
 Las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias se han convertido aplicando el tipo de 

cambio medio del periodo como aproximación al tipo de cambio a la fecha de cada 
transacción. 

 
 El resto de las partidas del balance de situación se han convertido al tipo de cambio al 

cierre. 
 

Como consecuencia de la aplicación del citado método las diferencias de cambio generadas se 
incluyen netas de su efecto fiscal en el epígrafe de “Diferencias de conversión” dentro del 
patrimonio neto del balance de situación consolidado. 

 
h) Presentación de los estados financieros consolidados. De acuerdo con la NIIF 1, el Grupo 

Seda ha optado por la presentación del balance de situación consolidado diferenciando entre 
categorías de activos corrientes y no corrientes. Asimismo, en la cuenta de resultados 
consolidados se presentan los ingresos y gastos de acuerdo a su naturaleza. El estado de flujos de 
efectivo se prepara siguiendo el método indirecto para presentar los flujos de efectivo de las 
actividades de explotación. 

 
 
Nota 3. Normas de valoración 
 
Las normas de valoración utilizadas en la elaboración de los presentes estados financieros consolidados 
resumidos intermedios correspondientes al periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2010 son 
las mismas que las aplicadas en las cuentas anuales consolidadas del Grupo Seda correspondientes al 
ejercicio 2009, excepto por: 
 
• Las nuevas NIIF o CINIIF emitidas, o modificaciones de las ya existentes que entraron en vigor 

a partir del 1 de enero de 2010 y cuya adopción no ha tenido un impacto significativo sobre la 
posición financiera del Grupo en el periodo de aplicación. 
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• El gasto por impuesto sobre sociedades, que, de acuerdo con la NIC 34, se reconoce en períodos 
intermedios sobre la base de la mejor estimación del tipo impositivo medio ponderado que el 
Grupo espera para el período anual (ver Nota 2.f)). 

 
No existe ningún principio contable o criterio de valoración que, teniendo un efecto significativo, haya 
dejado de  aplicarse en su elaboración. 
 
 
Nota 4. Estacionalidad de las operaciones del Grupo 
 
Las empresas del sector de bebidas en general tienen una actividad cíclica basada en un aumento de 
ventas en los meses calurosos, básicamente debido al incremento de bebidas refrescantes (mayor 
venta de agua embotellada y otros refrescos).  
 
La actividad del Grupo Seda (sector de PET y envasado “preformas”) tiene una alta correlación con el 
sector de bebidas ya que el mayor porcentaje de la cartera de clientes está concentrado en este sector. 
 
Para satisfacer el incremento de la demanda en los meses calurosos, los principales clientes del Grupo 
piden con antelación las preformas para fabricar las botellas. Es por eso que mayo, junio y julio son 
meses con altas ventas, pero, a partir de agosto, la demanda de PET y preformas empieza a reajustarse 
debido a la desaceleración de las ventas de bebidas a partir de septiembre. En consecuencia, el sector 
de PET y envasado tiene una tendencia estacional con un volumen de ventas que aumenta en el 
segundo trimestre y con una desaceleración de demanda a finales del tercer trimestre.  
 
A continuación, adjuntamos los datos de ventas de la planta de Artenius PET Packaging Iberia, S.A. 
correspondientes al ejercicio anual 2009 con el objetivo de mostrar de forma ilustrativa la 
estacionalidad de la actividad del sector. Esta planta fabrica preformas, la parte del negocio del Grupo 
Seda que está en contacto directo con el cliente final del sector.  
 
      Trimestre Ventas (millones de euros)     % del total  
  1  18,7           22,5%  
  2  23,0           27,7% 
  3  24,9           30,0% 
  4  16,4           19,8% 
 
La tendencia indica una estacionalidad centrada en los meses calurosos en los que la filial tiene un aumento de 
ventas. Por semestre, la estacionalidad es prácticamente nula como podemos observar en la tabla anterior 
donde el primer semestre contiene un  50,2%  de la cifra de negocios  y el segundo semestre contiene un 49,8%. 
 
 
Cabe mencionar que, si bien la estacionalidad es evidente de forma trimestral, en la comparación por 
semestres no se percibe una estacionalidad en la cuenta de explotación dado que cada uno de los 
semestres del ejercicio contiene un trimestre fuerte y uno débil. La estacionalidad, no obstante, sí se 
percibe en la comparativa a nivel de balance, originando un volumen superior de capital circulante 
dado que el primer semestre acaba en un trimestre fuerte y el segundo semestre acaba en un trimestre 
débil.  
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Nota 5. Fondos de comercio 
 
A continuación adjuntamos el desglose de los fondos de comercio correspondientes al periodo semestral 
terminado el 30 de junio de 2010 comparado con el desglose correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2009: 
 

Fondo de comercio de consolidación
(Miles de euros)

U.G.E. 30.06.10 31.12.09

Catalana de Polímers, S.A. (Sociedad absorbida 
por La Seda de Barcelona, S.A.) PET 3.500 3.500
Artenius Portugal, Industria de Polímeros, S.A. PET 897 897
Artenius Green, S.L.U.  RECICLADO  PET 2.359 2.359
Artenius Italia, S.p.A. PET 21.093 21.093
Erreplast, S.r.L. RECICLADO  PET 1.312 1.312
Artenius PET Packaging Belgium, NV PREFORMAS 7.460 7.460
Artenius PET Packaging Deutschland, GmbH PREFORMAS 48.236 48.236
Artenius PET Packaging France, SAS PREFORMAS 31.691 31.691
Artenius PET Recycling France, SAS RECICLADO  PET 8.958 8.958
Artenius PET Packaging Uk, Limited PREFORMAS 99.194 83.897
Artenius PET Packaging Maroc, Sarlau PREFORMAS 9.752 9.492

234.452 218.895

 
 
En cumplimiento de la NIC 21 párrafo 47, los fondos de comercio surgidos de la adquisición de un 
negocio en el extranjero han sido expresados en la moneda funcional del negocio en el extranjero y han 
sido convertidos a euros (moneda funcional del grupo) al tipo de cambio de cierre. En consecuencia, el 
importe de los fondos de comercio correspondientes a Artenius PET Packaging UK, Limited, y Artenius 
PET Packaging Maroc, S.A.R.L.A.U se ha visto incrementado, debido al fortalecimiento de dichas 
monedas frente al euro, con contrapartida a  “Diferencias de conversión”.   
 
 
Nota 6. Combinaciones de negocios 
 
Durante el ejercicio 2009 y el periodo semestral terminado el 30 de junio de 2010 no se ha producido 
ninguna incorporación al perímetro de consolidación (ver Nota 1.b)). 
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Nota 7. Otro inmovilizado intangible 
 
La composición del inmovilizado intangible a 30 de junio de 2010 y 31 de diciembre de 2009 es la 
siguiente: 
 

Saldo al Saldo al
30.06.10 31.12.09

Gastos de desarrollo 2.093 2.093
Concesiones, patentes, licencias, marcas y similares 63.389 63.389
Aplicaciones informáticas 25.776 28.863
Lista de clientes 66.855 64.939
Otras inmovilizaciones inmateriales 1.096 1.091
Amortización acumulada (60.694) (54.780)
Provisión por deterioro (4.487) (5.450)

94.028 100.145

(Miles de euros)

 
 
La principal variación del primer semestre del 2010 corresponde al incremento del epígrafe “Lista de 
clientes” y se debe básicamente al aumento de la lista de clientes de la sociedad Artenius PET Packaging 
UK, Limited por el fortalecimiento de la libra esterlina respecto al euro durante la primera mitad del 
ejercicio 2010 (dado que la cartera de clientes se encuentra registrada en la moneda funcional del 
negocio en el extranjero y se convierte a euros al tipo de cambio de cierre). 
 
El cargo a resultados del 2010 en concepto de dotación a la amortización de inmovilizado intangible ha 
ascendido a 7.974 miles de euros y se ha registrado en el epígrafe “Amortización acumulada”.  
 
Adicionalmente, a 30 de junio de 2010, los activos de la sociedad Industrias Químicas Asociadas LSB, 
S.L.U. han sido reclasificados al epígrafe de “Activos no corrientes mantenidos para la venta” (ver Nota 
11). Dado que el inmovilizado intangible de esta sociedad se encuentra totalmente amortizado o 
deteriorado, el total de “Otro Inmovilizado Intangible” no se ha visto afectado por esta reclasificación. No 
obstante los epígrafes de “Aplicaciones informáticas”, “Amortización acumulada” y “Provisión por 
deterioro” se han reducido en 3.174, 2.120 y 1.054 miles de euros respectivamente. 
 
Nota 8. Inmovilizado material 
 
El detalle del inmovilizado material a 30 de junio 2010 y 31 de diciembre de 2009 es el siguiente: 
 

Saldo al Saldo al
30.06.10 31.12.09

Inmovilizado material 1.489.539 1.637.078
Amortización acumulada (656.256) (730.663)
Provisión por deterioro (105.819) (168.503)

727.464 737.912

(Miles de euros)
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La variación en el inmovilizado material se debe principalmente a: 
 
- Incremento de la inversión realizada en Artenius Sines PTA, S.A. (Portugal) para la construcción 

de la nueva fábrica de PTA por importe de de 21.904 miles de euros.                                        
 
- Durante el ejercicio 2010, las empresas de preformas del Grupo (Artenius PET Packaging) 

incluida la empresa de reciclaje Artenius PET Recycling France, SAS, han comprado 
inmovilizado en curso para la producción de preformas por valor de 8.030 miles de euros 
(principalmente maquinaria de lavado e impresión y moldes). 
 

- Durante el ejercicio 2010, la empresa Artenius PET Packaging Belgium, NV ha vendido 
maquinaria cuyo coste ascendía a 1.337 miles de euros y que se encontraba prácticamente 
amortizada por 1.301 miles de euros.  

 
- A 30 de junio de 2010, los activos de la sociedad Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. han 

sido reclasificados al epígrafe de “Activos no corrientes mantenidos para la venta” (ver Nota 11). 
Esto ha supuesto una reducción del “Inmovilizado Material”, de la “Amortización acumulada” y 
de la “Provisión por deterioro” de 189.209, 103.832 y 64.300 miles de euros respectivamente.  

 
Cabe destacar que, durante el 2010, y debido a la evolución de la libra esterlina y la lira turca respecto al 
euro, las cifras de inmovilizado material, amortización acumulada y provisión por deterioro se han visto 
incrementadas significativamente debido a las diferencias de conversión. 
 
El cargo a resultados en el 2010 en concepto de dotación a la amortización de las inmovilizaciones 
materiales ha ascendido a 26.900 miles de euros.  
 
 
Nota 9. Deterioro de activos tangibles e intangibles 
 
A cierre del ejercicio 2009 y en cumplimiento de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 36 
“Deterioro de valor de los activos”, se realizaron los estudios sobre el posible deterioro de valor de los 
activos de las Unidades Generadoras de Efectivo (UGE’s), consistentes en estimar a la fecha de la 
valoración el importe recuperable de las UGE’s asociadas a las empresas adquiridas, considerando el 
criterio de valor en uso, mediante la aplicación del método de descuento de flujos de caja libres antes de 
impuestos, con el objeto de comparar el valor así obtenido respectivamente con el valor en libros de las 
UGE’s. 
 
En base a los resultados obtenidos se concluyó que existía un deterioro adicional al registrado en 
ejercicios anteriores de los fondos de comercio e inmovilizado material del Grupo Seda por un importe 
global de 120.951 miles de euros, los cuales fueron registrados en las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio 2009. Adicionalmente se deterioró el fondo de comercio de la participación, incorporada por 
puesta en equivalencia, que La Seda de Barcelona, S.A. posee de Begreen SGPS, S.A. por importe de 
2.471 miles de euros 
 
A fecha de cierre de los presentes estados financieros consolidados resumidos intermedios, la Dirección 
del Grupo considera que no ha habido circunstancias nuevas ni inusuales que pudieran cambiar las 
proyecciones y las hipótesis que soportaron el estudio que realizaron para el cierre del 2009, por lo que 
los activos que forman parte del inmovilizado tangible e intangible se consideran recuperables por los 
importes y según la clasificación con la que figuran en la información financiera consolidada. 
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Nota 10.  Activos financieros  
 
El detalle de los activos financieros corrientes y no corrientes a 30 de junio de 2010 comparado con 31 
de diciembre de 2009 es el siguiente: 
 

Activos financieros

30.06.10

Activos financieros 
mantenidos para 

negociar

Otros activos 
financieros a VR 
con cambios en 

PyG

Activos financieros 
disponibles para la 

venta

Préstamos y 
partidas a cobrar

Inversiones 
mantenidas hasta el 

vencimiento

Derivados de 
cobertura

Instrumentos de patrimonio 64 - 167 - - -
Valores representativos de deuda - - 1 - - -
Derivados - - - - - -
Otros activos financieros 712 - - 8.367 497 -
Largo plazo / no corriente 776 - 168 8.367 497 -
Instrumentos de patrimonio - - 23 - - -
Valores representativos de deuda - - - - - -
Derivados - - - - - -
Otros activos financieros 8 - - 1.457 913 -
Corto plazo / corriente 8 - 23 1.457 913 -

TOTAL CONSOLIDADO 784 - 191 9.824 1.410 -

(Miles de euros)

 
 

Activos financieros

31.12.09

Activos financieros 
mantenidos para 

negociar

Otros activos 
financieros a VR 
con cambios en 

PyG

Activos financieros 
disponibles para la 

venta

Préstamos y 
partidas a cobrar

Inversiones 
mantenidas hasta el 

vencimiento

Derivados de 
cobertura

Instrumentos de patrimonio 64 - 499 - - -
Valores representativos de deuda - - 1 - - -
Derivados - - - - - -
Otros activos financieros 1.168 - - 6.019 499 -
Largo plazo / no corriente 1.232 - 500 6.019 499 -
Instrumentos de patrimonio - - 61 - - -
Valores representativos de deuda - - - - - -
Derivados - - - - - -
Otros activos financieros 41 - - 1.452 913 -
Corto plazo / corriente 41 - 61 1.452 913 -

TOTAL CONSOLIDADO 1.273 - 561 7.471 1.412 -

(Miles de euros)

 
 
 
Las variaciones habidas en el epígrafe de “Préstamos y partidas a cobrar” no corrientes son las 
siguientes: 
  

30.06.10 31.12.09

Préstamos participativos a Jatroil, S.L. 17.058 16.350
Préstamo Artenius UK, Limited (en Administration) 7.013 9.505
Préstamo a Indústrias Químicas Téxtiles, S.A. 2.498 2.118
Otros préstamos y partidas a cobrar 6.013 6.418
Deterioro de valor de otros créditos (26.071) (28.430)
Créditos a empresas vinculadas 525 525
Deterioro de valor de créditos a empresas vinculadas (525) (525)
Depósitos y fianzas 1.856 58

8.367 6.019

(Miles de euros)
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Durante el ejercicio 2008, la Sociedad Dominante otorgó dos préstamos participativos a la sociedad 
Jatroil, S.L. por importe nominal de 2.400 y 17.400 miles de euros, de los cuales restaba pendiente de 
desembolso, a la fecha de cierre de los ejercicios 2008 y 2009, así como a 30 de junio de 2010,  un 
importe de 1.620 miles de euros. Como se indica en la Nota 23.1, la Sociedad Dominante ha presentado 
una demanda contra Jatroil, S.L. en reclamación de las cantidades adeudadas. En consecuencia, a 30 de 
junio de 2010 el saldo se encuentra totalmente provisionado. 
 
Como consecuencia del proceso de “Administration”, los saldos mantenidos por el Grupo con la 
sociedad Artenius UK, Limited (en “Administration”), no han sido considerados como saldos del Grupo 
y han sido reclasificados. A 31 de diciembre de 2009, La Seda de Barcelona, S.A. tenía un préstamo 
concedido a dicha sociedad por valor de 9.505 miles de euros. A 30 de junio de 2010, el valor del 
préstamo se ha reducido en 2.492 miles de euros por el efecto de valorar la parte del préstamo concedida 
en libras esterlinas al tipo de cambio de cierre. 
 
La Seda de Barcelona, S.A. concedió un préstamo con garantía hipotecaria a Industrias Químicas 
Textiles, S.A. por importe de 3.135 miles de euros para cumplir la obligación de pago de la deuda a 
favor de la Seguridad Social, que con anterioridad asumió Industrias Químicas Textiles, S.A. por cuenta 
de La Seda de Barcelona, S.A. como consecuencia de la venta de la finca hipotecada. A 30 de junio de 
2010 el valor entregado a cuenta de este crédito por la Sociedad Dominante (devengando un interés de 
Euribor más un diferencial del 2%) así como los intereses devengados pendientes de cobro ascienden a 
2.498 miles de euros. Tal y como se menciona en la Nota 23.5, Industrias Químicas Textiles, S.A. entró 
en proceso concursal en el ejercicio 2009. Ver más detalles en la mencionada Nota. 
 
La cuenta “Otros préstamos y partidas a cobrar” a 30 de junio de 2010 incluye principalmente un crédito 
concedido al ex-presidente de la Sociedad por importe de 2.000 miles de euros procedente de ejercicios 
anteriores. La Seda de Barcelona, S.A. interpuso una demanda en reclamación de dicho crédito (ver Nota 
23.4), encontrándose totalmente deteriorado desde el cierre del ejercicio 2009. 
 
A 30 de junio de 2010, el préstamo a largo plazo concedido por Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. 
a un proveedor de la sociedad (totalmente deteriorado desde 31 de diciembre de 2008 debido a la existencia 
de dudas acerca de su recuperabilidad) por importe de 575 miles de euros se ha reclasificado desde el 
epígrafe “Otros préstamos y partidas a cobrar” al epígrafe de “Activos no corrientes mantenidos para la 
venta” al considerarse la sociedad Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. como un grupo enajenable 
de elementos (ver Nota 11). Dicho préstamo devenga un tipo de interés referenciado al Euribor más un 
diferencial del 0,5%. 
 
 
La composición de la cuenta “Deterioro de valor de otros créditos” a 30 de junio de 2010 es la siguiente: 
 
 Préstamos participativos otorgados a Jatroil, S.L. por importe de 17.058 miles de euros, habiéndose 

dotado en el presente ejercicio 708 miles de euros registrados en el epígrafe “Deterioro y resultado 
por enajenaciones de instrumentos financieros (neto)” de la cuenta de resultados. 
 

 Préstamo a largo plazo otorgado a Artenius UK, Limited (en “Administration”) por importe de 7.013 
miles de euros. Debido a la situación en la que ha entrado dicha compañía, se duda de la 
recuperabilidad del mismo, razón por la cual dicho préstamo fue totalmente deteriorado en el 
ejercicio 2009. Dado que en este ejercicio se ha reducido el valor del préstamo en 2.492 miles de 
euros debido a las diferencias de cambio, también se ha reducido la provisión por deterioro en el 
mismo importe, generándose un ingreso por reversión del deterioro que ha sido registrado en el 
epígrafe “Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros (neto)” de la cuenta de 
resultados. 
 

 El crédito concedido al ex-presidente de la Sociedad por importe de 2.000 miles de euros que fue 
deteriorado en su totalidad en el pasado ejercicio 2009. 
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Destacamos adicionalmente que los créditos a empresas vinculadas por valor de 525 miles de euros 
corresponden a créditos concedidos por la filial Selenis Serviços Técnicos e Administrativos, Lda. a una 
empresa perteneciente al Grupo Imatos. Dado que durante el ejercicio 2009 esta filial procedió a 
interponer demandas judiciales por los saldos con determinadas empresas pertenecientes al Grupo 
Imatos, ya que se dudaba de la recuperabilidad de los mismos, por prudencia valorativa se deterioraron la 
totalidad de los saldos con estas compañías, incluido el mencionado préstamo. 
 
La cuenta “Depósitos y fianzas” incluye principalmente fianzas dadas durante el ejercicio 2010 a 
compañías de distribución de energía por valor de 788 miles de euros y depósitos temporales realizados 
en las aduanas de Marruecos, por valor de 349 miles de euros, para el envío de moldes que serán 
posteriormente retornados. 
 
 
Nota 11. Activos no corrientes mantenidos para la venta 
 
En base a los acuerdos adoptados en el Plan de Restructuración del Grupo, con fecha 3 de junio de 2010, 
la Dirección de la Compañía informó de la formalización con el grupo industrial estadounidense 
American Industrial Acquisition Corporation (AIAC) de un contrato de compraventa de las 
participaciones de Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. por importe de 23 millones de euros 
condicionado a la autorización de la venta por parte de las autoridades en materia de defensa de la 
competencia y asimismo a la autorización (waiver) de las entidades acreditantes del préstamo sindicado.  
 
Con fecha 30 de junio de 2010 y 26 de julio de 2010, se obtuvieron las autorizaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia y de las entidades acreditantes del préstamo sindicado, respectivamente. 
 
Sin embargo, aunque las condiciones suspensivas anteriormente mencionadas han quedado resueltas a la 
fecha de formulación de la presente información financiera intermedia, a 30 de junio de 2010 la venta de 
las participaciones de Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. no era efectiva. 
 
Por este motivo, a 30 de junio de 2010 los activos y pasivos correspondientes a Industrias Químicas 
Asociadas LSB, S.L.U. se han clasificado como mantenidos para la venta y por tanto, se han  presentado 
de forma separada del resto de los activos y pasivos en el balance consolidado. 
 
El detalle de las principales clases de activos y pasivos clasificados como mantenidos para la venta 
expresado en miles de euros es el siguiente: 
 

30.06.10 30.06.10

Inmovilizado material 21.077 Provisiones no corrientes 116
Activos por impuesto diferido 13.733 Pasivos financieros no corrientes 60
Activos financieros no corrientes 334 Pasivos por impuestos diferidos 5.554
Existencias  4.054 Otros pasivos no corrientes 455
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8.562 Provisiones corrientes 300
Otros activos financieros corrientes 9 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 18.339
Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 195
Total Activos mantenidos para la venta 47.964 Total Pasivos mantenidos para la venta 24.824

 
 
Sin embargo, no se han presentado como operaciones interrumpidas las actividades de Industrias 
Químicas Asociadas LSB, S.L.U. en la cuenta de resultados a 30 de junio de 2010 al considerar que no 
representa una línea de negocio significativa dentro del Grupo (ver Nota 2.d)).  
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En relación a la valoración de los activos y pasivos no corrientes clasificados como mantenidos para la 
venta, no se ha realizado ningún ajuste de valor dado que el importe en libros no difiere 
significativamente del valor razonable menos los costes de venta. 
 
 
Nota 12. Existencias 
 
La composición de este epígrafe a 30 de junio de 2010 y a  31 de diciembre de 2009 es la siguiente: 
  

30.06.10 31.12.09

Mercaderias 10.972 10.982
Materias primas y otros aprovisionamientos 21.184 22.796
Repuestos 10.272 13.261
Productos semiterminados 4.020 4.567
Productos terminados 41.317 37.707
Anticipos a proveedores 7.090 6.480
Otros 4.410 4.909
Provisión por deterioro (3.979) (4.952)

95.286 95.750

(Miles de euros)

 
 
A 30 de junio de 2010, las existencias de la sociedad Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. han 
sido reclasificadas al epígrafe de “Activos no corrientes mantenidos para la venta” (ver Nota 11), por 
valor de 4 millones de euros, la mayoría de las cuales anteriormente se encontraban registradas como 
“Repuestos”. Esta reclasificación ha contrarrestado el incremento registrado en el epígrafe de 
“Existencias” debido principalmente a la estacionalidad de las ventas. Es decir, a cierre del ejercicio 
el nivel de stocks es reducido debido a la bajada de la demanda a diferencia del cierre del primer 
semestre en el que es elevado debido al incremento de la demanda en los meses de calor (ver Nota 4). 
 
La cuenta “Mercaderías” incluye el terreno propiedad de la sociedad del grupo Inmoseda, S.L.U. por 
importe de 10.260 miles de euros. 
 
El epígrafe de “Otros” incluye principalmente los envases retornables correspondientes a las empresas 
que tienen como objeto social la fabricación de preformas. 
 
No aparecen en los estados financieros consolidados resumidos intermedios adjuntos partidas de 
existencias que figuren en el activo por una cantidad fija.  
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Nota 13. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 
 
La composición de este epígrafe a 30 de junio de 2010 y a  31 de diciembre de  2009 es la siguiente: 
 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

30.06.10 31.12.09
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 271.066 238.586
Otros deudores 24.872 25.586
Saldos deudores con Administraciones Públicas 22.830 22.512
Activos por impuesto corriente 2.333 2.284
Provisión por deterioro (127.814) (127.736)

193.287 161.232

(Miles de euros)

 
 
El incremento registrado en el epígrafe de “Clientes por ventas y prestaciones de servicios” se debe 
principalmente a los siguientes factores: 
 

- Existencia de estacionalidad de las ventas correspondientes al primer semestre del ejercicio a 
diferencia de la situación al final del ejercicio (ver Nota 4). 
 

- Incremento del volumen de ventas de las plantas del Grupo activas durante el primer semestre 
del 2010 no ligado a la estacionalidad de las ventas. 

 
Cabe destacar que a 30 de junio de 2010 los “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” de la 
sociedad Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. han sido reclasificados al epígrafe de “Activos no 
corrientes mantenidos para la venta” (ver Nota 11).  
 
 
Nota 14. Patrimonio Neto  
 
14.1 Capital social 
 
Como primer avance de los acuerdos adoptados en el Plan de Reestructuración del Grupo en cuanto a 
reestructuración financiera, el 17 de diciembre de 2009 la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, en segunda convocatoria, tras aprobar el balance de la Sociedad cerrado a 30 de 
septiembre de 2009, previamente formulado por el Consejo de Administración con fecha 12 de 
noviembre de 2009 y verificado por los auditores de cuentas de la Sociedad en esa fecha, Horwath 
Auditores España, S.L., adoptó por mayoría, entre otros, los siguientes acuerdos: 

 
1. Compensar las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores que figuran en el balance 
anteriormente referido, en el importe agregado de la reserva por prima de emisión (406.741 miles 
de euros) de otras reservas (46.707 miles de euros) y de la reserva legal (13.097 miles de euros), 
esto es, en un importe total de 466.545 miles de euros, de tal modo que tras dicha compensación y 
de cara a la reducción de capital referida a continuación, la Sociedad no cuenta con reservas de 
ningún tipo. 
 
2.  Reducir el capital social de la Compañía en 466.295 miles de euros, desde los 626.873 miles de 
euros actuales a los 160.578 miles de euros, mediante la disminución del valor nominal de cada 
una de las 626.873.401 acciones ordinarias con derecho a voto, que pasará de 1 euro actual a 
0,256157399155623 euros, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital social y el 
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patrimonio neto de la Sociedad disminuido como consecuencia de pérdidas acumuladas. Sirve 
como base para dicha reducción el balance antes referido, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 168.2 del Real Decreto Legislativo 1564/1989 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
3.  Condicionado a la ejecución del aumento de capital indicado en el punto siguiente, reducir el 
capital social de la Compañía en 97.891 miles de euros, desde los 160.578 miles de euros a los 
62.687 miles de euros, mediante la disminución del valor nominal de cada una de las 626.873.401 
acciones ordinarias con derecho a voto, que pasará de 0,256157 euros actual a 0,10 euros, con la 
finalidad de dotar reservas. 
 
4.  Simultáneamente a dicha reducción, y condicionado a la misma, se acuerda ampliar el capital 
social de la Sociedad en la cifra de 300.000 miles de euros, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 3.000.000.000 nuevas acciones ordinarias de valor nominal 0,10 euros cada una de 
ellas, representadas mediante anotaciones en cuenta y emitidas a la par. Las nuevas acciones serán 
de la misma serie y clase que las existentes y tendrán los mismos derechos económicos y políticos 
que las acciones ya en circulación. 
 

A cierre del ejercicio 2009 ya se habían ejecutado los acuerdos 1 y 2 por lo que, en las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2009 ya se habían realizado las operaciones contables pertinentes. A 30 de 
junio de 2010, se seguía a la espera de la materialización del resto de puntos acordados y por tanto no se 
ha realizado ninguna operación contable adicional. 
 
Con fecha 12 de agosto de 2010, ha quedado inscrita la escritura pública de reducción y aumento de 
capital social de la Seda de Barcelona, S.A. de acuerdo a los puntos 3 y 4 anteriores. De esta manera, tras 
la ejecución de la ampliación de capital, el nuevo capital social quedaría fijado en el importe de 
362.687.340,10 euros, dividido en 3.626.873.401 acciones ordinarias, totalmente suscritas y 
desembolsadas de 0,10 euros de valor nominal cada una (ver Nota 25.1).  
 
Las participaciones en el capital de la Sociedad iguales o superiores al 3%, excluida la autocartera, se 
corresponden con el siguiente detalle: 

 

Accionista Directa Indirecta Total

D. Jose Carlos Cameselle Rivas - 10,86 10,86
Caixa Geral de Depósitos, S.A. 7,23 - 7,23
Liquidambar, Inversiones Financieras, S.L. 6,13 - 6,13
Oman Oil Company, S.A.O.C. - 5,99 5,99

% Participación

 
 
Los titulares directos de las participaciones que ostentan los principales accionistas de la Sociedad de 
forma indirecta son los siguientes: 
 

Nº de derechos 
Titular indirecto de la participación Titular directo de la participación de voto directos % Participación

D. Jose Carlos Cameselle Rivas Jupiter SGPS,S.A. 68.055.538 10,86
Caixa Geral de Depósitos, S.A. Caixa Capital Sociedade De Capital de Risco, S.A. 1.000 -
Oman Oil Company, S.A.O.C. Oman Oil Holdings Spain, S.L.U. 37.553.509 5,99
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Tal y como se detalla en la Nota 22.2.1, la Sociedad Dominante ha tenido conocimiento de que diversas 
entidades del grupo Caixa Geral son titulares de derechos reales de prenda sobre 68.055.538 acciones de 
La Seda de Barcelona, S.A. propiedad de Jupiter SGPS, S.A. Con fecha 4 de agosto de 2010, Caixa 
Geral ha comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores que ha procedido a la ejecución 
de dicha prenda. 
  
14.2 Reservas de la Sociedad Dominante 
  
Tal y como se menciona en la Nota 14.1 anterior, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el día 17 de diciembre de 2009 adoptó, entre otros acuerdos, la compensación de las pérdidas 
acumuladas de ejercicios anteriores y hasta el 30 de septiembre de 2009 de la Sociedad Dominante, 
según resulta del balance de fecha 30 de septiembre de 2009, por el importe agregado de la prima de 
emisión (406.741 miles de euros), de otras reservas (46.707 miles de euros) y reserva legal (13.097 miles 
de euros), esto es, en un importe total de 466.545 miles de euros, de tal modo que tras dicha 
compensación las cuentas de reservas indicadas quedaron a cero. 
 
14.3 Reservas en sociedades consolidadas 

 
Contienen las reservas aportadas por las sociedades dependientes incluidas en el perímetro de 
consolidación desde su incorporación al Grupo. 
 
14.4 Intereses minoritarios 
  
El saldo incluido en este epígrafe del balance de situación consolidado adjunto al 30 de junio de 2010 
recoge el valor de la participación de los accionistas minoritarios en las sociedades consolidadas. 
Asimismo, el saldo que se muestra en la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta en el epígrafe 
“Resultado atribuido a intereses minoritarios” representa la participación de estos accionistas 
minoritarios en el resultado consolidado a 30 de junio de 2010.  

 
El detalle de los intereses de los socios externos de aquellas sociedades dependientes que se consolidan 
por el método de integración global en los cuales la propiedad es compartida con terceros es el siguiente: 

 
Intereses minoritarios

Saldo al Otros Resultado Saldo al Desglose a 30.06.10
Sociedad 31.12.09 ajustes minoritarios 30.06.10 Capital Reservas Resultado Total

CARB-IQA de Tarragona, S.L. 255 - 53 308 1 254 53 308
Artenius Hellas, S.A. 3.444 (16) (339) 3.089 8.615 (5.187) (339) 3.089
Biocombustibles La Seda, S.L. 1.125 - (12) 1.113 1.200 (75) (12) 1.113
Simpe, S.p.A. - - - - 28.622 (28.622) - -
Erreplast, S.r.l. 1.754 - 46 1.800 - 1.754 46 1.800

6.578 (16) (252) 6.310 38.438 (31.876) (252) 6.310

(Miles de euros)
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Nota 15. Pasivos financieros 
 
El detalle de los pasivos financieros corrientes y no corrientes a 30 de junio de 2010 comparado con 31 
de diciembre de 2009 es el siguiente: 
 

Pasivos financieros

30.06.10

Pasivos financieros 
mantenidos para 

negociar

Otros pasivos 
financieros a VR 
con cambios en 

PyG

Débitos y partidas 
a pagar

Derivados de 
cobertura

Deudas con entidades de crédito - - 49.374 -
Obligaciones y otros valores 
negociables - - - -
Derivados 25 - - 23.624
Otros pasivos financieros - - 41.766 -
Largo plazo / no corriente 25 - 91.140 23.624
Deudas con entidades de crédito - - 946.864 -
Obligaciones y otros valores 
negociables - - - -
Derivados - - - 87
Otros pasivos financieros 1.969 - 8.321 -
Corto plazo / corriente 1.969 - 955.185 87

TOTAL CONSOLIDADO 1.994 - 1.046.325 23.711

(Miles de euros)

 
 

Pasivos financieros

31.12.09

Pasivos financieros 
mantenidos para 

negociar

Otros pasivos 
financieros a VR 
con cambios en 

PyG

Débitos y partidas 
a pagar

Derivados de 
cobertura

Deudas con entidades de crédito - - 36.879 -
Obligaciones y otros valores 
negociables - - - -
Derivados 35 - - 17.003
Otros pasivos financieros - - 33.861 -
Largo plazo / no corriente 35 - 70.740 17.003
Deudas con entidades de crédito - - 843.302 -
Obligaciones y otros valores 
negociables - - - -
Derivados - - - -
Otros pasivos financieros 1.246 - 10.634 -
Corto plazo / corriente 1.246 - 853.936 -

TOTAL CONSOLIDADO 1.281 - 924.676 17.003

(Miles de euros)
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15.1 Detalle y movimiento de deudas con entidades de crédito 
 
La composición del epígrafe “Deudas con entidades de crédito” al  30 de junio de 2010 y al 31 de 
diciembre de 2009 es la siguiente: 
 

Tipo de operación       Corriente No corriente Corriente No corriente

Préstamos 670.957 42.238 650.471 29.427
Arrendamiento financiero 984 7.136 1.308 7.452
Líneas de crédito 254.497 - 165.772 -
Interés pendiente de pago 7.167 - 12.403 -
Liquidaciones derivados pendientes de pago 8.959 - 4.691 -
Efectos descontados 3.775 - 8.349 -
Factoring 525 - 308 -
Confirming - - - -

946.864 49.374 843.302 36.879

(Miles de euros)

30.06.10 31.12.09
Dispuesto

 
 
Los principales movimientos del periodo en las deudas con entidades de crédito  han consistido en: 
 
a)    Préstamos: 
 

 Los préstamos no corrientes han incrementado principalmente por la obtención de un préstamo 
con garantía hipotecaria del “Institut Català de Finances”. En enero de 2010 la Dirección del 
Grupo fue informada de la resolución positiva sobre la concesión de un préstamo del “Institut 
Català de Finances” por valor de 15 millones de euros para paliar la necesidad de liquidez 
inmediata. Este préstamo fue formalizado el 5 de marzo de 2010. Las disposiciones del crédito 
se han ido haciendo efectivas en base al cumplimiento de unas condiciones precedentes, las 
cuales han sido totalmente alcanzadas a fecha de presentación de los presentes Estados 
financieros consolidados resumidos intermedios, razón por la cual a 30 de junio de 2010 el 
citado préstamo se encontraba dispuesto íntegramente por 15 millones de euros. Las 
condiciones básicas de esta financiación son: 
 

o Vencimiento: Amortización única el 5 de septiembre de 2011. 
o Tipo de interés: Euribor a tres meses + 3 puntos. Los intereses se calculan y se 

liquidan trimestralmente. 
o Garantías: Garantía hipotecaria sobre la finca nº 3954 del registro de la propiedad 

de El Prat de Llobregat de 70.762 m2. 
 

 El epígrafe de préstamos corrientes incluye entre otros el préstamo sindicado con el Deutsche 
Bank cuyo importe dispuesto a 31 de diciembre de 2009, así como a 30 de junio de 2010 era de 
578.667 miles de euros, que una vez corregido por los costes incurridos en la apertura y 
formalización del mismo así como las liquidaciones de intereses capitalizadas, se encontraba 
registrado por valor de 592.397 miles de euros y 609.531 miles de euros respectivamente. El 
préstamo indicado contiene las estipulaciones financieras (“covenants”) habituales en 
contratos de esta naturaleza. Es decir, este contrato de préstamo establece el cumplimiento de 
obligaciones de carácter general para el Grupo Seda, entre las cuales se encuentra la 
consecución de determinados ratios financieros a lo largo de la vida del préstamo. Dichos 
ratios no se cumplieron para el último trimestre del ejercicio 2008, por lo que la Sociedad 
Dominante se encuentra desde entonces inmersa en un proceso de renegociación de la deuda y 
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por esta razón, tal y como se menciona en la NIC 1, párrafo 65, el Grupo procedió a 
reclasificar a corto plazo la deuda correspondiente al préstamo sindicado. A 30 de junio de 
2010, dado que no ha finalizado el proceso de negociación, el préstamo sigue estando 
clasificado a corto plazo.  

 
En este sentido cabe mencionar que el Grupo ha obtenido apoyo de las diversas entidades que 
componen el sindicato de bancos mediante sucesivas aprobaciones de “stand still” en el 
cumplimiento de dichas estipulaciones financieras. Estos periodos de espera sin ejecución del 
vencimiento anticipado del préstamo están en línea con la actitud de las diversas entidades 
financieras de apoyo al Grupo en el plan de reestructuración aprobado el 25 de julio de 2009. 
 
Con la ratificación del ”Scheme of Arrangement” el pasado 26 de mayo de 2010 (ver Nota 
2.c)), se producirá una modificación significativa en los importes y condiciones del préstamo 
sindicado que se resume a continuación: 
 
• Cancelación de los distintos tramos del préstamo anterior, resultando un único tramo 

principal por importe de 235,7 millones de euros, distribuido proporcionalmente entre 
las entidades acreditantes, a un tipo de interés referenciado al Euribor a un año más un 
diferencial de 2,35%. Adicionalmente, el calendario de amortización se alarga a 8 años, 
con 2 años de carencia en la amortización del principal. 

 
• Suscripción de un  “PIK Loan” / “PIK Facility” por importe de 223,8 millones de euros 

(192,9 millones de euros de principal más 30,9 millones de euros de intereses 
devengados). El “PIK Loan” es un instrumento de deuda a largo plazo, cuyas principales 
características son: 
o Tipo y periodo de interés: Euribor más un margen del 1,5 %. 
o El préstamo se repagará en tres pagos en los años 6, 7 y 8 contados desde la fecha 

de efectividad del préstamo. 
o El importe a repagar se ajustara en función del valor de la Sociedad en el quinto 

año menos el valor inicial de la Sociedad capitalizado al 15% anual durante 5 años, 
más cualquier distribución realizada a los accionistas. 

• Capitalización de parte de los créditos hasta un importe máximo de 150 millones de 
euros, de acuerdo con los términos y condiciones del “Scheme of Arrangement”. 

 
La ejecución de la refinanciación, de acuerdo con el “Scheme of Arrangement” en los términos 
indicados está sujeta al cumplimiento de varias condiciones, la mayoría de las cuales ya habían 
sido alcanzadas a 30 de junio de 2010. No obstante, a fecha de estos estados financieros 
consolidados resumidos intermedios la efectividad del “Scheme” todavía estaba condicionada, 
en síntesis, al éxito de la ampliación de capital (la cual debía alcanzar un nivel de aportaciones 
dinerarias, entre los actuales accionistas o terceros inversores, de al menos 150 millones de 
euros). Esta condición no se cumplió hasta el 12 de agosto de 2010, fecha en la que fue 
escriturada la citada ampliación de capital. Por esta razón, el Grupo no ha reflejado 
contablemente dicha refinanciación en sus estados financieros consolidados resumidos 
intermedios a 30 de junio de 2010 (ver Nota 25.1). 

 
El único movimiento del ejercicio 2010 en relación al préstamo sindicado, que explica el 
incremento de la deuda de 592.397 miles de euros a 609.531 mil euros ha sido la capitalización 
de las liquidaciones de intereses vencidas en relación con el préstamo sindicado. Durante el 
ejercicio 2010, igual que durante el ejercicio 2009, debido a las tensiones de liquidez que ha 
sufrido el Grupo, no se ha podido hacer frente a todas las liquidaciones de intereses recibidas 
del préstamo sindicado. Por esta razón, a 30 de junio de 2010, las liquidaciones vencidas y no 
pagadas durante el ejercicio 2010 se encuentran registradas incrementando la deuda por valor 
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de 17.134 miles de euros. Destacamos que a 31 de diciembre de 2009 había intereses 
devengados por este préstamo cuyas liquidaciones no habían vencido (y por lo tanto, no se 
habían capitalizado) por valor de 8.357 miles de euros, mientras que a cierre de junio de 2010 
todas las liquidaciones han sido capitalizadas. 

 
b) Líneas de crédito:   

 
La sociedad Artenius Sines PTA, S.A. ha iniciado la construcción de una planta de fabricación de 
PTA en Sines (Portugal). Dicho proyecto será parcialmente financiado por los bancos sin recurso 
a los accionistas siendo Caixa – Banco de Investimento, S.A. (banco de inversión de Caixa Geral 
de Depósitos, S.A.) el apoderado para la organización de la financiación. Dicha financiación 
estructurada bajo el denominado “Project Finance” ya fue formalizada el pasado 22 de enero de 
2010 por valor de 371 millones de euros. No obstante, dichos fondos no estaban disponibles hasta 
que se ejecutara la ampliación de capital social de La Seda de Barcelona, S.A. Por esta razón, 
Caixa Geral de Depósitos, S.A otorgó a la sociedad un primer préstamo por importe de 44.000 
miles de euros con el fin de que la sociedad pudiera financiar el proyecto, ya iniciado durante el 
ejercicio 2008. Posteriormente, en diciembre de 2008, Caixa Geral de Depósitos, S.A. otorgó un 
segundo préstamo por importe de 30.000 miles de euros, que se amplió en 30.000 miles de euros 
más con fecha 2 de abril de 2009 para poder seguir con el proyecto. La concesión de la 
mencionada ampliación conllevó la pignoración de las acciones de Artenius Sines PTA, S.A., así 
como la hipoteca del derecho de uso del terreno en el que se está construyendo la fábrica de esta 
filial. Posteriormente, este segundo préstamo se amplió en 10.000 miles de euros más. El saldo 
dispuesto por ambos créditos a fecha de cierre del ejercicio 2009 ascendía a 110.434 miles de 
euros. Durante el primer trimestre de 2010, se han hecho disposiciones adicionales por valor de 
3.566 miles de euros hasta la totalidad del límite concedido.  
 
Además, el 29 de enero de 2010 se ha otorgado un nuevo préstamo puente por valor de 95.000 
miles de euros, del cual hasta el cierre de junio de 2010 se han hecho disposiciones por valor de 
86.595 miles de euros. Estas disposiciones de los préstamos puente en Artenius Sines PTA, S.A. 
son las que explican las principales variaciones habidas en el epígrafe “líneas de crédito”. Los 
intereses devengados por estas financiaciones y no vencidos a 30 de junio de 2010 y a 31 de 
diciembre de 2009 han ascendido a 2.860 y 1.199 miles de euros respectivamente. 
 
Destacamos que el vencimiento de los tres mencionados préstamos ha sido renovado en sucesivas 
ocasiones, estableciendo la última renovación el vencimiento en el próximo 30 de septiembre de 
2010, aunque dichos préstamos han sido cancelados en fecha 5 de agosto de 2010, fecha en la que 
se ha hecho efectivo el primer desembolso del “Project Finance” (ver Nota 25.2). 

 
c) Liquidaciones de derivados pendientes de pago:  
  
 Durante el ejercicio 2010, así como en 2009, debido a las tensiones de liquidez que ha sufrido el 

Grupo, no se ha podido hacer frente al pago de todas las liquidaciones de derivados recibidas. Por 
esta razón, a 30 de junio de 2010 y a 31 de diciembre de 2009 las liquidaciones vencidas y no 
pagadas se encuentran registradas incrementando la deuda con entidades bancarias por valor de 
8.959 y 4.691 miles de euros respectivamente. 

 
Las operaciones descritas se encuentran mayoritariamente referenciadas al Euribor a un año más un 
diferencial que oscila entre 2% y 2,75%. 
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15.2 Detalle de otros pasivos financieros 
 
La composición de este epígrafe a 30 de junio de 2010 y 31 de diciembre de 2009 es la siguiente: 
 

Corriente No Corriente Corriente No Corriente

Indemnizaciones 3.026 7.528 6.080 5.925
Instrumentos financieros derivados 87 23.649 - 17.038
Deuda con Montefibre - 14.988 - 14.804
Deuda con AICEP - 17.836 - 12.111
Aplazamiento deuda Administraciones Públicas 3.557 - 2.517 -
Otros 3.707 1.414 3.283 1.021

10.377 65.415 11.880 50.899

(Miles de euros)
30.06.10 31.12.09

 
 
Los aspectos más significativos en relación a este epígrafe son los siguientes: 
 
- Indemnizaciones. Corresponden a los valores actuales de las indemnizaciones pendientes de pago, 

asumidas por la Sociedad Dominante como consecuencia de los procesos de reestructuración 
llevados a cabo por el Grupo, habiéndose generado las mismas entre los ejercicios 2003 y 2010. 
La reducción de las indemnizaciones durante el ejercicio 2010 es debido principalmente a los 
siguientes dos efectos contrapuestos: 
 

o Registro de los nuevos devengos producidos durante el ejercicio 2010 tanto de 
indemnizaciones corrientes como de no corrientes.  
 

o Realización de pagos por indemnizaciones corrientes efectuados durante el ejercicio 
2010. 

 
- Instrumentos financieros derivados. El incremento de este epígrafe por importe de 6.698 miles de 

euros se explica principalmente por la evolución negativa del valor de mercado de los 
instrumentos de cobertura de flujos de efectivo de tipos de interés contratados por el Grupo debido 
a la tendencia bajista del Euribor. Esta variación ha sido registrada en el patrimonio del Grupo, 
neta de su efecto impositivo, en el epígrafe “Ajustes por cambios de valor”. 

 
- Deuda con Montefibre. La filial del Grupo Simpe, S.p.A. tiene contraída una deuda con la 

sociedad Montefibre, S.p.A. por valor de 14.988 miles de euros, de los cuales 184 miles de euros 
corresponden a intereses devengados en 2010 y capitalizados según contrato. El vencimiento de 
esta deuda está previsto para finales del ejercicio 2011. 

 
- Deuda con AICEP. Durante el ejercicio 2009, la filial Artenius Sines PTA, S.A. firmó un contrato 

de inversión con la AICEP, mediante el cual se compromete a la realización de la inversión 
necesaria para la construcción de la fábrica en Sines a la vez que el Gobierno Portugués se 
compromete a la concesión de determinados incentivos financieros y fiscales (hasta un límite de 
38.822 y 57.288 miles de euros respectivamente). Durante el ejercicio 2009, AICEP ya concedió a 
Artenius Sines PTA, S.A. 12.111 miles de euros en concepto de “incentivo reembolsable”. 
Durante el ejercicio 2010, AICEP ha otorgado 5.725 miles de euros más en relación con este 
incentivo.  
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- Aplazamiento deuda Administraciones Públicas. Las filiales Artenius San Roque, S.A.U. y 

Artenius Green, S.L.U. han solicitado el aplazamiento del pago de algunos impuestos 
(principalmente IVA e IRPF) debido a las tensiones de tesorería. Por esta razón estos saldos han 
sido traspasados a este epígrafe. 

 
- Otros. Incluye principalmente depósitos recibidos de clientes por los envases retornables mediante 

los que se envían las preformas. Estos depósitos son devueltos a los clientes a la recepción de los 
envases por parte de las filiales del Grupo.  

 
 
Nota 16. Provisiones no corrientes  
 
El detalle por concepto de las provisiones no corrientes a cierre de 30 de junio de 2010 comparado con 
31 de diciembre de 2009 es el siguiente: 
 

30.06.10 31.12.09

Provisiones por pensiones 3.204 3.478
Otras obligaciones con el personal 1.426 2.750
Otras provisiones 21.852 26.066

26.482 32.294

(Miles de euros)

 
 
16.1 Provisiones por Pensiones  
 
La Seda de Barcelona, S.A. mantiene compromisos por pensiones correspondientes a planes de 
prestación definida en ocho países: Alemania, Bélgica, España, Francia, Grecia, Italia, Reino Unido y 
Turquía. 
 
El detalle de las “Provisiones por pensiones” por sociedad a cierre de 30 de junio de 2010 comparado 
con 31 de diciembre de  2009 es el siguiente: 
 

Sociedad 30.06.10 31.12.09

Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. - 116
Artenius Italia, S.p.A. 881 884
Artenius PET Packaging Belgium, NV 220 207
Artenius PET Packaging Deutschland, GmbH 2.621 2.621
Artenius PET Packaging France, SAS 393 393
Artenius PET Recycling France, SAS 106 106
Simpe, S.p.A. 1.267 1.272
Erreplast, S.r.l. 240 215
Artenius Hellas, S.A. 704 704
Artenius Turkpet Kimyevi Maddeler ve Pet Ambalaj 
Malzemeleri Sanayi Anonim Sirketi 1.191 1.027

Artenius PET Packaging Uk, Limited (4.419) (4.067)

3.204 3.478

(Miles de euros)
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16.2 Provisiones por otras obligaciones con el personal  
 
El detalle de las ”Provisiones por otras obligaciones con el personal” por sociedad a cierre de 30 de junio 
de 2010 comparado con 31 de diciembre de 2009 es el siguiente: 
 

Sociedad 30.06.10 31.12.09

Artenius PET Packaging Belgium, NV 64 64
Artenius PET Packaging Deutschland, GmbH 461 439
La Seda de Barcelona, S.A. 901 2.247

1.426 2.750

(Miles de euros)

 
 
El importe correspondiente a La Seda de Barcelona, S.A. incluye la provisión por restructuración 
como consecuencia del cese de las actividades productivas de Fibracat Europa, S.L.U. Dado que 
Fibracat Europa, S.L.U. no tenía capacidad para hacer frente a los pasivos derivados de la 
amortización de los puestos de trabajo, se acordó traspasar a los empleados afectados a La Seda de 
Barcelona, S.A. y que fuera esta última la que presentara el expediente de regulación de empleo. 
Como consecuencia de lo indicado anteriormente, a 31 de diciembre de 2008 La Seda de Barcelona, 
S.A. registró una provisión para reestructuración por importe total de 15.938 miles de euros, 
distribuida entre el corto y largo plazo en función del desembolso. Finalmente, el 12 de enero de 2009 
se presentó el expediente de regulación de empleo y a medida que se van dando de baja los 
trabajadores, la deuda con ellos se va traspasando al epígrafe “Otros pasivos financieros” a corto o 
largo plazo según corresponde, quedando a 30 de junio de 2010 la provisión por los contratos 
pendientes de ser extinguidos, cuya parte a largo plazo asciende a 901 miles de euros. 
 
16.3 Otras provisiones 
 
El detalle por sociedad de las “Otras provisiones” a 30 de junio de 2010 comparado con  31 de diciembre 
de 2009 es el siguiente:  
 

Sociedad 30.06.10 31.12.09

Artenius Turkpet Kimyevi Maddeler ve Pet Ambalaj 
Malzemeleri Sanayi Anonim Sirketi 270 199
Artenius San Roque, S.A.U. - 4.389
La Seda de Barcelona, S.A. 20.269 20.269
Artenius PET Packaging Uk, Limited 1.313 1.209

21.852 26.066

(Miles de euros)

 
 
La provisión registrada a 31 de diciembre de 2009 en Artenius San Roque, S.A.U. derivada de la 
actuación inspectora por parte de la Agencia Tributaria iniciada en abril de 2007 relativa a impuestos ha 
sido revertida en su totalidad debido a la existencia de un acto administrativo a favor de Artenius San 
Roque, S.A.U. dictado por el Tribunal Económico Administrativo Central con fecha 16 de junio de 
2010. Dicha reversión se ha registrado en el epígrafe “Otros ingresos de explotación”.  



 

- 33 - 

 
La composición de la provisión registrada por La Seda de Barcelona, S.A. es la siguiente: 
 
- En el ejercicio 2008, la Sociedad adquirió el terreno propiedad de Fibracat Europa, S.L.U., 

mediante dación en pago por deudas que esta última tenía con La Seda de Barcelona, S.A. Esta 
operación que no supuso movimiento de efectivo, estaba sujeta a IVA, sin que Fibracat Europa, 
S.L.U. procediera al ingreso del mismo a la hacienda. En fecha 22 de enero de 2010, la Agencia 
Tributaria cursó a La Seda de Barcelona, S.A. una comunicación de inicio de actuaciones para la 
apertura de un procedimiento administrativo a fin de determinar su posible condición de 
responsable solidario de la deuda. La Sociedad  ha provisionado su previsible impacto, por valor 
de 14.080 miles de euros. 
 

- Registro de una provisión por importe de 4.292 miles de euros para atender posibles contingencias 
correspondientes a probables salidas de recursos por pago de la opción de compra  de las acciones 
de Simpe, S.p.A. al actual accionista Invitalia (sociedad pública italiana). Este hecho se debe a que 
la Dirección de la Sociedad estima como probable que se pacte con el Gobierno italiano la salida 
de recursos económicos durante el ejercicio 2012 dado el deterioro del valor de la participación de 
esta filial y ante la situación probable de ejecución del Put por la otra contraparte durante el 
transcurso del ejercicio 2011.   

 
- La Sociedad ha registrado un importe de 1.897 miles de euros correspondiente a la provisión 

efectuada para atender posibles contingencias derivadas de litigios en curso, que están siendo 
recurridos por la Entidad. El importe se ha calculado siguiendo el criterio de máxima prudencia, 
sin embargo, en todo este tipo de procesos que están sujetos a múltiples incertidumbres, es 
difícil realizar una estimación del posible desenlace final. 

 
El importe provisionado en Artenius PET Packaging UK, Limited corresponde a la estimación de 
gastos en los que incurrirá la sociedad en el momento de cese del contrato de arrendamiento del 
edificio que ocupa actualmente (año 2020), para dejar dicho edificio en las mismas condiciones que 
cuando lo arrendó. 
 
 
Nota 17. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
 
El detalle de este epígrafe a 30 de junio de 2010 y a 31 de diciembre de 2009 es el siguiente: 
 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

30.06.10 31.12.09
Proveedores 273.671 326.165
Otros acreedores 31.904 30.936
Saldos acreedores con Administraciones Públicas 16.132 16.528
Pasivos por impuesto corriente 7.359 5.857

329.066 379.486

(Miles de euros)

 
 
El saldo registrado en “Proveedores” ha disminuido principalmente por la reducción de saldos de 
proveedores en Artenius Sines PTA, S.A al ser otorgado un nuevo préstamo puente el 29 de enero de 
2010 por importe de 95.000 miles de euros, destinándose este importe mayoritariamente a reducir 
deuda existente (ver Nota 15.1.b)).  
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Adicionalmente, a 30 de junio de 2010 los “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” de la 
sociedad Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. (18.339 miles de euros) han sido reclasificados al 
epígrafe de “Pasivos no corrientes mantenidos para la venta” (ver Nota 11).  
 
Estas reducciones se han visto compensadas por el incremento del epígrafe de “Proveedores” en otras 
filiales debido a la existencia de estacionalidad de las ventas (ver Nota 4). 
 
 
Nota 18. Información financiera por segmentos 
 
La Dirección del Grupo ha decidido cambiar el criterio de presentación de la información periódica de la 
actividad que se suministra al mercado desde un criterio geográfico a un criterio de línea de negocio. Las 
líneas de negocio que se describen a continuación se han establecido conforme a la naturaleza de los 
productos y servicios ofrecidos: 
 

• PET / PET Reciclado: Artenius Portugal, Industria de Polímeros, S.A., Artenius San Roque, 
S.A.U., La Seda de Barcelona, S.A., Artenius Italia, S.p.A., Simpe, S.p.A., Erreplast, SRL, 
Artenius Turkpet Kimyevi Maddeler ve Pet Ambalaj Malzemeleri Sanayi Anonim Sirketi 
(División de PET), Artenius Hellas, S.A., Artenius Green, S.L.U. y Recyclage Plastique 
Catalan R.P.C., SAS. 

 
• PREFORMAS: Artenius PET Packaging Iberia, S.A., Artenius PET Packaging UK, 

Limited, Artenius PET Packaging Europe, Limited, Artenius PET Packaging Belgium, NV, 
Artenius PET Packaging Deutschland, GmbH, Artenius PET Packaging France, SAS, 
Artenius PET Recycling France, SAS, Artenius PET Packaging Maroc, SARLAU, Artenius 
Turkpet Kimyevi Maddeler ve Pet Ambalaj Malzemeleri Sanayi Anonim Sirketi (División 
de Preformas), Artenius Romania, SRL. 

 
• OTROS: Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. y otras compañías de menor 

relevancia a nivel de Grupo.  
 
Con este cambio, la Dirección del Grupo pretende dotar a la información periódica suministrada de una 
mayor consistencia con la información de gestión elaborada por el Grupo, así como incrementar la 
transparencia de la información aportada dada la diferente naturaleza de las actividades de producción de 
materias primas de plástico y de producción de envases y las diferentes dinámicas de sus ciclos de 
negocio. 
 
Asimismo, la Dirección del Grupo entiende que este criterio de presentación es consistente con la 
redefinición del Grupo en dos divisiones de negocio, comunicada como Hecho Relevante a la CNMV 
con fecha 8 de abril de 2010. 
 
Bases y metodología de la información por segmentos 
 
La información por segmentos que se expone seguidamente se basa en los informes elaborados 
periódicamente por el Grupo Seda, que categorizan las transacciones por líneas de negocio, y que son 
la fuente de información que utiliza la Dirección del Grupo para su gestión. 
 
En la información que se acompaña, se ha incluido para cada segmento las operaciones con empresas 
del Grupo, eliminando mediante los correspondientes ajustes y reclasificaciones las cifras 
intersegmentos a fin de que el total de las cifras del ejercicio respectivo refleje la actividad del Grupo 
con terceros.   
 
Las operaciones entre segmentos se realizan a precios de mercado. 
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Así, la información relativa a los segmentos de acuerdo con la distribución por línea de negocio a 30 de 
junio de 2010 comparado con 30 de junio de 2009 es la siguiente: 
 

30.06.10 PET PREFORMAS OTROS Total 2010

Importe neto de la cifra de negocios 177.080 268.362 27.626 473.068
Importe neto de la cifra de negocios-intersegmentos 63.092 39.209 12.963 115.264
- Eliminaciones y Ajustes (63.092) (39.209) (12.963) (115.264)
Total importe neto de la cifra de negocios 177.080 268.362 27.626 473.068

Total resultados de los segmentos (16.169) 12.742 3.029 (398)
 (+ /-) Resultados no asignados (29.502)
 (+ /-) Eliminación de resultados internos (entre segmentos) (91)
 (+ /-) Otros Resultados (3.329)
 (+ /-) Impuesto sobre beneficios y/o resultado de operaciones 
interrumpidas -
Resultado antes de impuestos (16.169) 12.742 3.029 (33.320)

EBITDA Consolidado 3.251 24.082 3.009 30.342

(Miles de euros)

 
 

30.06.09 PET PREFORMAS OTROS Total 2009

Importe neto de la cifra de negocios 186.152 277.383 21.638 485.173
Importe neto de la cifra de negocios-intersegmentos 44.176 20.852 9.309 74.337
- Eliminaciones y Ajustes (44.176) (20.852) (9.309) (74.337)
Total importe neto de la cifra de negocios 186.152 277.383 21.638 485.173

Total resultados de los segmentos (32.181) 15.059 (6.027) (23.149)
 (+ /-) Resultados no asignados (28.784)
 (+ /-) Eliminación de resultados internos (entre segmentos) (1.065)
 (+ /-) Otros Resultados (3.432)
 (+ /-) Impuesto sobre beneficios y/o resultado de operaciones 
interrumpidas -
Resultado antes de impuestos (32.181) 15.059 (6.027) (56.430)

EBITDA Consolidado (13.038) 27.648 (998) 13.612

(Miles de euros)
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Nota 19. Gastos de personal 
 
La composición de los gastos de personal a cierre de 30 de junio  de 2010 comparado con 30 de junio de 
2009 es la siguiente: 
 

30.06.10 30.06.09

Sueldos y salarios 36.747 39.434
Cargas sociales 7.888 8.661
Indemnizaciones (67) 246
Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones 2.661 3.196
Otros gastos sociales 2.699 3.607

49.928 55.144

(Miles de euros)

 
 
El número medio de personas empleadas a 30 de junio de 2010 comparado con el 30 de junio de 2009 es 
el siguiente: 
 

Período 
Actual

Período 
Anterior

Período 
Actual

Período 
Anterior

Hombres 145 195 1.719 2.042
Mujeres 39 57 247 300
Plantilla Media 184 252 1.966 2.342

INDIVIDUAL CONSOLIDADO

 
 
El número medio de personas empleadas a 30 de junio de 2009 incluye 243 trabajadores de la sociedad 
Artenius UK, Limited (en proceso de “Administration”). 
 
 
Nota 20. Diferencias de cambio 
 
El resultado negativo por diferencias de tipo de cambio asciende a 10.991 miles de euros en el 2010 
debido al fortalecimiento de la libra esterlina y el dólar frente al euro. Este hecho ha afectado tanto a la 
actualización de los saldos en moneda extranjera, principalmente acreedores, existentes en el balance de 
situación consolidado a 30 de junio de 2010 como a  los pagos a proveedores realizados en moneda 
extranjera. 
 
 
Nota 21. Resultado por acción 
 
El resultado por acción básico se calcula dividiendo el resultado neto (atribuible al Grupo) por el número 
de acciones en circulación medio ponderado durante el período, excluyendo el número medio de 
acciones ordinarias compradas y mantenidas por el Grupo. 
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El resultado por acción diluido se calcula tomando el total de instrumentos financieros que dan acceso al 
capital social de la sociedad matriz, tanto si han sido emitidos por la misma como por cualquiera de sus 
filiales. La dilución se calcula, instrumento por instrumento, teniendo en cuenta las condiciones 
existentes a la fecha del balance, excluyendo los instrumentos anti dilución. 
 
El cálculo del resultado básico y diluido por acción correspondiente a 30 de junio de 2010 comparado 
con el de 30 de junio de 2009 es el siguiente:  
 

Resultado por acción básico y diluido

30.06.10 30.06.09

• Resultado neto, en miles de euros (32.308) (96.387)
• Número de acciones en circulación medio ponderado 626.873.401 626.873.401
• Resultado por acción (0,05) (0,15)

 
 
El cálculo del resultado por acción básico y diluido correspondiente a las operaciones discontinuadas 
correspondiente a 30 de junio de 2010 comparado con el de 30 de junio de 2009 es el siguiente: 
 

Resultado por acción básico  y diluido correspondiente a las operaciones discontinuadas

30.06.10 30.06.09

• Resultado neto, en miles de euros - (40.947)
• Número de acciones en circulación medio ponderado 626.873.401 626.873.401
• Resultado por acción - (0,07)

 
 
 
Nota 22. Transacciones efectuadas con partes vinculadas 
 
22.1 Transacciones efectuadas con empresas asociadas 
 
A 30 de junio de 2010, el Grupo presenta saldos deudores y acreedores con Petrolest, S.L. por importe 
de 155 miles de euros y 2.505 miles de euros respectivamente. Los servicios de operador logístico 
prestados por esta sociedad al Grupo durante el primer semestre de 2010 han ascendido a 1.104 miles de 
euros. Adicionalmente, esta sociedad ha cargado al Grupo 3 miles de euros en concepto de gastos 
financieros. 
 
Respecto al subgrupo consolidado Begreen SGPS, S.A. y Sociedades Dependientes, el Grupo presenta 
saldos deudores y acreedores con él por importe de 1.718 miles de euros y 38 miles de euros 
respectivamente. Estos saldos se han generado principalmente por las ventas de PET realizadas durante 
el ejercicio por valor de 5.244 miles de euros y por servicios prestados por el Grupo al subgrupo 
consolidado Begreen SGPS, S.A. por valor de 307 miles de euros. 
 
22.2 Partes vinculadas 
 
En la tabla 18 “Transacciones con partes vinculadas” de la información financiera intermedia 
correspondiente a 30 de junio del ejercicio 2010 se detallan las transacciones habidas con compañías 
vinculadas. 
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Durante el ejercicio 2010, la Sociedad ha mantenido relaciones mercantiles con sociedades en las que 
algunos de sus consejeros desempeñan funciones de responsabilidad. Todas estas relaciones se han 
realizado en el curso ordinario de los negocios, en condiciones de mercado y corresponden a operaciones 
habituales de la Sociedad. 
 
A continuación se presenta una relación de los saldos y transacciones más significativos a 30 de junio de 
2010: 
 
22.2.1 Accionistas significativos 
 
• Grupo Imatosgil Investimentos SGPS, S.A. (Grupo Imatos) 
 
En fecha 2 de junio de 2010, la Sociedad tuvo conocimiento a través de la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, de la adquisición de 68.055.538 acciones de La Seda de Barcelona, 
S.A., equivalentes al 10.856% del capital social, por parte de Don José Carlos Cameselle Rivas tras su 
adquisición indirecta del 100% de Jupiter SGPS, S.A., el día 25 de mayo de 2010. Asimismo, el 31 de 
mayo de 2010, Imatosgil Investimentos SGPS, S.A. comunicó a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores que no ostentaba derechos de voto de La Seda de Barcelona, S.A. tras la transmisión indirecta 
del 100% de Jupiter SGPS, S.A. el 25 de mayo de 2010. 
 
Asimismo, en el mes de julio de 2010, la Sociedad ha tenido conocimiento de que diversas entidades 
del Grupo Caixa Geral son titulares de derechos reales de prenda sobre 68.055.538 acciones de La 
Seda de Barcelona, S.A. otorgados a su favor en garantía de determinados contratos de financiación 
suscritos con las sociedades Capitance S.A.R.L., Ibersuizas Capital Fund I, S.C.R, S.A. y Jupiter 
SGPS, S.A. (anteriormente Selenis SGPS, S.A.). En virtud de lo cual, dichas entidades del Grupo 
Caixa Geral, en su conjunto, resultan acreedoras pignoraticias de las indicadas acciones de La Seda de 
Barcelona, S.A.,  representativas del 10,86% del capital de La Seda de Barcelona, S.A. La Sociedad 
Dominante ha tenido conocimiento de que con fecha 4 de agosto de 2010, Caixa Geral ha ejecutado 
dicha prenda.  
 
A efectos de la preparación de los Estados financieros consolidados intermedios resumidos del primer 
semestre de 2010, se desglosan los saldos y transacciones del Grupo Seda con el Grupo Imatos, de 
modo que a fecha de 25 de mayo de 2010, el Grupo Seda presenta saldos deudores y acreedores con 
empresas del Grupo Imatos por importe de 21,4 millones de euros y 303 miles de euros 
respectivamente. El importe de los indicados saldos deudores corresponde fundamentalmente al 
acumulado de transacciones comerciales realizadas con sociedades del Grupo Imatos, siendo el más 
significativo el saldo  con la sociedad Selenis Fibras Produçao e Comercializaçao de Fibras de 
Poliester para a Industria Textil, Lda. que asciende a 13 millones de euros. Algunas filiales del Grupo 
Seda tienen interpuestas reclamaciones judiciales por los saldos deudores con sociedades del Grupo 
Imatos (ver información sobre los pleitos interpuestos en la Nota 23.3). Estas filiales acreditan saldos 
deudores por un total de 21 millones de euros, importes que fueron deteriorados en su totalidad en las 
cuentas anuales consolidadas de La Seda de Barcelona, S.A. del ejercicio 2009, siguiendo el criterio 
de prudencia valorativa. 
 
Las transacciones efectuadas con empresas del Grupo Imatos durante el primer semestre del ejercicio 
2010, en concepto de servicios prestados y otros gastos devengados por suministros diversos, han 
ascendido a la suma de 526 y 1.112 miles de euros, respectivamente.  
 
• Caixa Geral 
 
Caixa Geral de Depósitos, S.A., accionista de La Seda de Barcelona, S.A., que ostenta el 7,23% del 
capital social a fecha 30 de junio de 2010; es, asimismo, una de las 54 entidades partícipes del 
préstamo sindicado otorgado al Grupo Seda por el importe total de principal de 603 millones de euros. 
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La parte asignada a Caixa Geral de Depósitos, S.A., en el préstamo sindicado, a 30 de junio de 2010, 
asciende a 79,7 millones de euros. Asimismo, Caixa Banco de Investimento, S.A., del Grupo Caixa 
Geral, participa en la concesión del crédito sindicado por importe de 10 millones de euros.  
 
En fecha 4 de junio de 2009, las filiales Artenius PET Packaging UK, Limited y Artenius PET 
Packaging Europe, Limited, obtuvieron un préstamo de 25 millones de euros del cual 15 millones 
fueron concedidos por Caixa Geral de Depósitos, S.A. y los 10 millones restantes fueron concedidos 
por otras entidades financieras no vinculadas a La Seda. 
 
Asimismo, Caixa Geral ha otorgado un Project Finance para la construcción de la fábrica de Sines 
(Portugal) por importe de 371 millones de euros, condicionado su desembolso a la suscripción 
completa de la ampliación de capital, acordada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 17 de diciembre de 2009. A la espera de que se ejecuten las condiciones para el 
desembolso del importe del indicado Project Finance, Caixa Geral ha otorgado diversos préstamos 
puente (bridge loan) hasta el importe de 209 millones de euros, de los cuales, 201 millones de euros 
se encuentran dispuestos a 30 de junio de 2010. Los intereses devengados por estas financiaciones y no 
vencidos (y por lo tanto, pendientes de pago) a 30 de junio de 2010 han ascendido a 2.860 miles de 
euros. 
 
Adicionalmente, Caixa Banco de Investimento, S.A., entidad del Grupo Caixa Geral ha prestado 
diversos servicios financieros y de asesoramiento a Artenius Sines PTA, S.A., que  han ascendido, 
durante el primer semestre del 2010, a 3,7 millones de euros, los cuales han sido debidamente 
satisfechos. A fecha 30 de junio de 2010, La Seda de Barcelona, S.A. tiene un saldo pendiente de 
abonar a Caixa Geral de 100 mil euros, en concepto de servicios recibidos en el ejercicio 2009. 
 
 
22.2.2 Administradores 
 
La Seda de Barcelona, S.A., ha recibido prestaciones de servicios del consejero Inverland Dulce, 
S.L.U. devengados durante el primer semestre del ejercicio 2010 por importe 259 miles de euros, de 
las cuales 48 miles de euros se hallan a fecha 30 de junio de 2010 pendientes de abonar. 
 
22.3 Retribuciones a los Administradores y  Personal Directivo 
 
Retribuciones y otras prestaciones a los Administradores. Durante el período de seis meses 
finalizado el 30 de junio de 2010 y 2009, las retribuciones percibidas por los miembros del Consejo 
de Administración de la Sociedad Dominante se corresponden con el siguiente detalle: 
 

* Concepto retributivo: 30.06.10 30.06.09

Retribución fija 237 214
Dietas 61 168
Total 298 382

Importe (Miles de euros)
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* Otros Beneficios: 30.06.10 30.06.09

Fondos y planes de pensiones: Aportaciones - 5
Primas de seguros de vida - 3

Importe (Miles de euros)

 
 
Retribuciones al personal directivo. Durante el período de seis meses finalizado el 30 de junio de 
2010 y 2009, las retribuciones percibidas por la alta dirección se corresponden con el siguiente 
detalle: 
 

* Directivos: 30.06.10 30.06.09

Total remuneraciones recibidas por los directivos 1.079           752              

Importe (Miles de euros)

 
 
 
Nota 23. Contingencias 
 
23.1 Jatroil, S.L. y Nuevo Sol Granadella, S.L 
 
La Sociedad Dominante presentó una demanda, en fecha 23 de octubre de 2009 contra Jatroil, S.L., en 
reclamación de la cantidad de 18.180 miles de euros, más intereses y costas, por el incumplimiento de 
los contratos de préstamo suscritos entre La Seda de Barcelona, S.A. y Jatroil, S.L. el 21 de febrero de 
2008 y el 28 de marzo del mismo año. Por otra parte, ha tenido conocimiento de que Jatroil, S.L. ha 
interpuesto a su vez otra demanda contra la Sociedad Dominante en reclamación de 780 miles de euros y 
solicitando que se declare que Jatroil, S.L. no debe cantidad alguna como consecuencia de los contratos 
de préstamo anteriormente mencionados. Con fecha 19 de marzo de 2010, la Sociedad presentó 
contestación a la demanda, estando pendiente de juicio. 
 
Adicionalmente, con fecha 9 de octubre de 2009 se interpuso una demanda contra Nuevo Sol 
Granadella, S.L. en reclamación del impago de un pagaré de 5.000 miles de euros.  
 
23.2 Acciones de responsabilidad social 
 
En la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 8 de agosto de 2009 se aprobaron 
diversos acuerdos relativos a la interposición de una acción social de responsabilidad ex artículo 134 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y concordantes contra el anterior Presidente del 
Consejo de Administración, por las operaciones realizadas con Jatroil, S.L. que se han mencionado 
anteriormente así como por las operaciones comerciales de ventas de productos de la Sociedad 
Dominante a empresas de Túnez y Rusia.  
 
En este sentido, el 20 de octubre de 2009 se procedió a presentar una primera demanda contra el anterior 
Presidente del Consejo de Administración y las aseguradoras FIATC y Chartis Europe (antes AIG) por 
su intervención en los contratos de préstamo a Jatroil, S.L. en reclamación del importe de 18.280 miles 
de euros. La mencionada cuantificación se limita a 15.000 miles de euros en cuanto a las compañías 
aseguradoras. 
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Asimismo, la Sociedad interpuso otra demanda judicial contra el ex-Presidente de la Sociedad 
Dominante por importe de 35.070 miles de euros, actualmente en trámite ante el Juzgado de lo Mercantil 
nº 1 de Barcelona, como responsable de la ejecución de las operaciones de venta a Túnez y Rusia que 
han causado un perjuicio económico a la Sociedad Dominante, equivalente al importe de las mismas.  
 
23.3 Reclamaciones de saldos no cobrados con empresas Grupo Imatos 
 
A 31 de diciembre de 2009, el Grupo presentaba saldos deudores y acreedores con empresas del Grupo 
Imatos por importe de 21,5 millones de euros y 636 miles de euros respectivamente. El importe de saldos 
deudores corresponde fundamentalmente al acumulado de transacciones comerciales realizadas con 
diversas sociedades del Grupo Imatos, siendo el más significativo el saldo mantenido con Selenis Fibras 
Produçao e Comercializaçao de Fibras de Poliester para a Industria Textil, Lda., el cual asciende a 13.183 
miles de euros. Algunas filiales del Grupo interpusieron diversas demandas judiciales por los saldos 
deudores con determinadas sociedades del Grupo Imatos. Dichas filiales presentaban saldos deudores con el 
Grupo Imatos a 31 de diciembre de 2009 por un total de 20.989 miles de euros y fueron provisionados en su 
totalidad en las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2009 por el criterio de 
prudencia valorativa. A continuación se adjunta información sobre los pleitos interpuestos en el 
domicilio de las demandadas (Portugal)  por las distintas filiales de La Seda: 
 
a) Artenius Portugal, Indústria de Polímeros, S.A. interpuso demanda, el 24 de noviembre de 2009, a 

Jupiter SGPS, S.A., en reclamación de cantidad de 794.000 euros, más intereses de 15.662,47 euros. 
La tramitación y sustanciación de dicha demanda, previo reparto, ha correspondido al Tribunal 
Judicial de Portalegre, con número de procedimiento ordinario 987/09.8TBPTG. El 19 de abril de 
2010, Jupiter, SGPS, SA, formuló contestación a la demanda, oponiéndose y reclamando, asimismo, 
un crédito de 4.549.759,03 euros. El 19 de mayo de 2010, Artenius Portugal, Indústria de Polímeros, 
S.A., presentó su respuesta a la oposición de la demandada. 
 

b) Selenis Serviços Técnicos e Administrativos, Lda. formuló en fecha 24 de noviembre de 2009, 
demanda contra la entidad Jupiter SGPS, S.A., en reclamación de cantidad de 1.049.000 euros, más 
intereses de 20.692,60 euros. La tramitación de dicha demanda, previo reparto, ha correspondido al 
Tribunal Judicial de Portalegre, con número de procedimiento ordinario 988/09.9TBPTG. La 
demanda, actualmente se halla en trámite de suspensión por un período de 60 días (que finaliza en 
julio de 2010) a fin de que se pueda reunir la Junta General de Socios de Selenis Serviços Técnicos e 
Administrativos, Lda. a fin de que se acuerde la designación de un Procurador de los Tribunales, por 
parte de la actora para la sustanciación del citado procedimiento judicial. 
 

c) Artenius Portugal, Indústria de Polímeros, S.A. formuló demanda, en fecha 14 de diciembre de 2009, 
contra la entidad Selenis Ambiente – Indústria de Reciclagem de Pet, Lda., en reclamación de 
cantidad de 2.001.448,08 euros, más intereses de 232.154,03 euros. La tramitación de dicha demanda 
ha correspondido, previo el correspondiente reparto, al Tribunal Judicial de Portalegre, con número 
de procedimiento ordinario 1063/09.9TBPTG. En fecha 21 de mayo de 2010, Selenis Ambiente – 
Indústria de Reciclagem de Pet, Lda., presentó contestación a la demanda. El 24 de mayo de 2010, 
Artenius Portugal, Indústria de Polímeros, S.A. formuló respuesta a la contestación de la demandada. 
 

d) Artenius Portugal, Indústria de Polímeros, S.A. demandó, el 14 de diciembre de 2009, a Selenis 
Fibras – Produção e Comercialização de Fibras de Poliéster para a Indústria Têxtil, Lda. por 
reclamación de cantidad de 11.468.195,57 euros, más intereses de 2.274.669,41 euros. El 
conocimiento de dicha demanda le correspondió al Tribunal Judicial de Portalegre, con número de 
procedimiento ordinario 1064/09.9TBPTG. El 29 de marzo de 2010, la demandada procedió a 
presentar su contestación reclamando a su vez un crédito de 1.706.661 euros. El 9 de abril de 2010, el 
demandante presentó su respuesta a la contestación. 
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23.4 Reclamación de créditos no cobrados  
 
La Sociedad Dominante interpuso una acción judicial de reclamación de cantidad sobre el préstamo 
concedido al ex-Presidente de la Sociedad Dominante, por importe de 2.000 miles de euros.   
 
23.5 Proceso concursal de Industrias Químicas Textiles, S.A 
 
La Seda de Barcelona, S.A. mantiene créditos con Industrias Químicas Textiles, S.A (en adelante 
Inquitex) de acuerdo al siguiente detalle: 
 

1. Privilegio especial: 1.094 miles de euros 
2. Contingente con privilegio especial: 2.374 miles de euros 
3. Crédito ordinario: 9.110 miles de euros 

 
Estos créditos tienen su origen principalmente en la venta de acciones de Inquitex por parte de La Seda 
de Barcelona, S.A. a Rumblefish, S.L. en el año 2006. Una parte de la venta se instrumentó como 
asunción de una deuda que La Seda de Barcelona, S.A. mantenía con la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS) por parte de Rumblefish, S.L. por un importe inicial de 14.000 miles de euros. 
Dicha deuda estaba garantizada con una hipoteca sobre la nave titularidad de Inquitex. En las relaciones 
con la TGSS dicho acuerdo se reflejó como una fianza solidaria de la deuda de La Seda de Barcelona, 
S.A. 
 
En el año 2008, Inquitex absorbió a Rumblefish, S.L., asumiendo los compromisos de esta sociedad en 
relación al contrato de compraventa de las acciones de la propia Inquitex. 
 
La Seda de Barcelona S.A., ante la situación de falta de liquidez de Inquitex, le otorgó créditos para que 
hiciera frente a la deuda con la TGSS, hecho por el que se han generado los créditos mencionados. 
Además, quedan cuotas aplazadas pendientes de pago a la TGSS por lo que existe un pasivo contingente 
por importe de 9 millones de  euros.  
 
El 15 de diciembre de 2009, la Junta de acreedores de Inquitex aprobó la propuesta de convenio 
presentada por la compañía, convenio que fue posteriormente aprobado por sentencia del Juzgado de lo 
Mercantil  nº 1 de San Sebastián de fecha 11 de enero de 2010. El convenio aprobado contenía dos 
alternativas: 
  
- Alternativa A: Quita del 35%, capitalización del 35% más una espera del restante 30% de 5 años. 

 
- Alternativa B: Quita del 50% y una espera del restante 50% de 5 años. 
  
Los dos primeros créditos no se encuentran afectados por el convenio de acreedores al tratarse de 
créditos con privilegio especial y se encuentran registrados en La Seda de Barcelona, S.A.  
 
La afectación del crédito ordinario por el convenio aprobado dependerá de la actuación de la TGSS. El 
29 de julio de 2010, estaba previsto celebrar una subasta de los terrenos, pero ésta fue suspendida, sin 
fijarse la nueva fecha de celebración. En el caso muy probable de que la TGSS ejecutase su crédito 
contra Inquitex a través de la garantía hipotecaria de los terrenos propiedad de la misma, el crédito que 
ostenta LSB contra Inquitex quedaría extinguido. En consecuencia, este crédito sigue considerándose un 
pasivo contingente  a 30 de junio de 2010. 
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23.6 Litigios interpuestos a ex-consejeros de LSB 
 
Tal y como se mencionaba en las cuentas anuales del ejercicio 2008, durante el ejercicio 2009 el Consejo 
de Administración fue informado de la imputación de un ex-consejero en la querella admitida a trámite en 
el Juzgado de Instrucción número 19 de Barcelona, Diligencias Previas número 470/2006-J. En la citada 
denuncia se determina que La Seda de Barcelona, S.A. pudiera ser responsable civil subsidiaria de los 
hechos imputados. No obstante, se considera improbable que el procedimiento judicial concluya en 
términos desfavorables para la Sociedad, por lo cual se entiende que los posibles efectos de la citada 
responsabilidad civil deben ser tratados como un pasivo contingente, sin reflejo específico en la 
información financiera adjunta y sin perjuicio de lo que se determine en la conclusión del proceso.  
 
23.7 Litigios interpuestos por terceros 

 
En febrero del ejercicio 2009, la Sociedad firmó un contrato de suministro de PET con un tercero por valor 
de 3.000 miles de euros. En garantía de cumplimiento de suministro, la Sociedad entregó 3 pagarés de 500 
miles de euros cada uno por orden del ex-Director General Corporativo. Los pagarés tenían vencimiento en 
julio, agosto y septiembre de 2009, pero la Sociedad no los ha atendido ante un cesionario del tercero. La 
Sociedad no ha registrado el pasivo correspondiente a la entrega de estos pagarés por considerar que el 
contrato carece de causa real y lo convierte en nulo, a pesar de que le han sido reclamados. 
 
 
Nota 24. Operaciones Interrumpidas 
 
El 27 de julio de 2009 se presentó voluntariamente un expediente judicial para el cierre ordenado de la 
planta de Wilton ubicada en el Reino Unido (procedimiento de “Administration”, según la Enterprise Act 
2002). Ello permitió dirigir las actividades que fueron precisas, por medio de un administrador 
independiente, con el fin de que los efectos del procedimiento quedaran dentro del perímetro patrimonial de 
la sociedad que gestiona la planta. 
 
Como consecuencia del inicio del proceso de “Administration”, según la legislación inglesa aplicable en 
este caso, les corresponde en exclusividad a los administradores encargados del proceso de liquidación el 
control de dicha sociedad. Por tanto, Artenius UK, Limited fue excluida del perímetro de consolidación del 
Grupo Seda en la mencionada fecha y los saldos mantenidos con la misma fueron considerados como no 
grupo y fueron reclasificados en consecuencia.  
 
Adicionalmente y en base a la NIIF 5, se han interrumpido las actividades procedentes de dicha filial 
correspondientes al ejercicio 2009 al entender que: 
 
• Sus flujos están claramente distinguidos del resto del Grupo (ha constituido UGEs diferenciadas 

mientras estuvo en uso (UGE PET, UGE PTA) consideradas en el análisis de deterioro). 
 

• Se ha producido la interrupción de este componente dado que se ha dispuesto de él no por 
enajenación sino por otra vía (el proceso de “Administration”). 

 
• Es significativo ya que representa, sobre datos del 2008, el 21% de las ventas agregadas, el 100%  

de la capacidad productiva de PTA (eliminación total de la UGE y de esta área de negocio para el 
grupo) y el 15% de la capacidad productiva del PET (eliminación total de una UGE). 
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Nota 25. Hechos  posteriores  
 
25.1 Cotización del valor y Ampliación de capital 
 
Con fecha 5 de julio de 2010, la Comisión Nacional del Mercado de Valores acordó levantar la 
suspensión cautelar de la negociación en el Sistema de Interconexión Bursátil de las acciones de la 
Sociedad. 
 
Con fecha 15 de julio de 2010, fue registrada la Nota sobre las Acciones en la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores que recoge los términos y condiciones del aumento de capital acordado por la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas del 17 de diciembre de 2009. 
 
Conforme a la información facilitada por la entidad agente del aumento de capital, GVC Gaesco 
Valores, S.V., S.A., en el aumento de capital de la Sociedad han resultado suscritas un total de 
3.000.000.000 acciones a un precio de emisión de 0,10 euros por acción, por un importe efectivo de 
300.000.000 euros, distribuidas de la siguiente manera: 
 

1) Asignación de 1.832.442.122 acciones mediante aportaciones dinerarias en los siguientes 
períodos: 
 
• Período de suscripción preferente: Se han suscrito 759.574.779 acciones por importe 

efectivo de 75.957.477,9 euros. 
 

• Período de asignación de acciones adicional: Se han recibido peticiones para la 
suscripción de 51.968.253 acciones adicionales por importe efectivo de 5.196.825,3 
euros, las cuales han sido íntegramente atendidas al haber acciones sobrantes para ello. 

 
• Período de asignación discrecional: Se han suscrito 1.020.899.090 acciones por importe 

efectivo de 102.089.909 euros. En este período, las sociedades BA PET, BV y Caixa 
Geral de Depósitos, S.A. suscribieron la totalidad de las acciones a las que se habían 
comprometido, esto es, 650.000.000 y 250.000.000 respectivamente. Por su parte, 
Liquidambar Inversiones Financieras, S.L. suscribió, además de las 100.000.000 acciones 
a las que se había comprometido, 50.000.000 acciones adicionales. 

 
2) Asignación de 1.167.557.878 de acciones mediante compensación de créditos contra la 

Sociedad por un importe efectivo de 116.755.787,8 euros en el período de asignación 
discrecional, según lo establecido en el “Scheme of Arrangement”. 

 
Con fecha 12 de agosto de 2010, la Compañía inscribió la escritura correspondiente a la reducción y 
aumento de capital con derecho de suscripción preferente en el Registro Mercantil de Barcelona. 
Como consecuencia de la reducción y aumento de capital social de la Sociedad, el capital social 
resultante de la Seda de Barcelona, S.A. asciende a 362.687.340,10 euros, representado por 
3.626.873.401 acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una. 
 
La admisión a negociación de las acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona y Madrid, así como 
a través del Sistema de Interconexión Bursátil ha sido efectiva el 18 de agosto de 2010.  
 
Con la ejecución de la ampliación de capital en agosto de 2010, el “Scheme of Arrangement” ha 
devenido plenamente eficaz y como consecuencia de ello se ha refinanciado toda la deuda sindicada 
tal y como se indica en la Nota 15.1. 
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25.2 Project Finance de Sines 
  
El 5 de agosto de 2010, al haberse obtenido un resultado favorable del periodo de suscripción de 
acciones para la ampliación de capital de La Seda de Barcelona, S.A., y al haberse otorgado todos los 
documentos correspondientes que justificaban el cumplimiento de las condiciones precedentes para la 
efectiva concesión del “Project Finance”, se produjo el primer desembolso de una de las líneas de 
crédito del “Project Finance” por valor de 226.500 miles de euros, quedando así definitivamente 
formalizado. Dicho desembolso ha permitido cancelar todos los créditos puente suscritos en su día 
con origen en dicho “Project Finance” y al tiempo cancelar también las garantías otorgadas por La 
Seda de Barcelona, S.A.  
 
Se garantiza, así, la financiación del proyecto que consiste en la construcción de una planta de 
MegaPTA en Artenius Sines PTA, S.A. por valor de 371 millones de euros. Dicho importe se dividirá 
en crédito a largo plazo (hasta 266.000 miles de euros), reserva para hacer frente al servicio de la 
deuda (hasta 40.000 miles de euros), créditos renovables a corto plazo para la financiación del capital 
corriente (hasta 65.000 miles de euros) y facilidad  para el cumplimiento de las obligaciones en 
relación con el proyecto (hasta 10.000 miles de euros, siempre y cuando las garantías concedidas más 
el importe dispuesto de los créditos a corto plazo no excedan los 65.000 miles de euros). El plazo 
máximo de vencimiento para estas facilidades crediticias es el 2025 para las dos primeras y el 2015 
para la financiación del capital corriente y las garantías. El tipo de interés aplicado a este préstamo se 
encuentra referenciado al Euribor a un año más un diferencial del 3%. 
 
Este contrato de préstamo establece el cumplimiento de obligaciones de carácter general para 
Artenius Sines PTA, S.A., entre las que se encuentra la consecución de determinados ratios 
financieros a lo largo de la vida del préstamo, la limitación a modificaciones en el control y 
participaciones accionariales de la sociedad, la compra de activos significativos no relacionados con 
el proyecto o a la venta o enajenación de activos pertenecientes al proyecto y necesarios para su 
correcto desarrollo. La concesión del “Project Finance” también conlleva una serie de garantías 
estándares de mercado otorgadas, presentes y futuras, por Artenius Sines PTA, S.A., entre las que 
destacan la pignoración de las acciones de dicha sociedad y la hipoteca sobre el derecho de uso del 
terreno en el que se está construyendo la fábrica. 

 
25.3 Procedimiento de “Administration” en Artenius UK, Limited 
 
El 25 de marzo de 2010 la Sociedad Dominante alcanzó un acuerdo con los administradores de 
Artenius UK, Limited (in “Administration”). Cabe destacar como aspectos importantes del acuerdo 
que: 

 
- El Grupo Seda asume la realización definitiva de la pérdida procedente de los derechos de cobro que 

mantenía con Artenius UK, Limited tanto los procedentes de créditos comerciales como de 
préstamos financieros. 
 

- El Grupo Seda asume las garantías de pagos a proveedores de Artenius UK, Limited que había 
otorgado y además las deudas pendientes de pago de algunos proveedores globales estratégicos para 
el Grupo, a cambio de la condonación de los pasivos del Grupo Seda a Artenius UK, Limited.  

 
Este acuerdo estaba supeditado al cumplimiento de ciertas condiciones y formalidades, siendo la más 
significativa el que se llevara a cabo la ampliación de capital de La Seda de Barcelona, S.A. 
 
Con la ejecución de la ampliación de capital en agosto de 2010, quedan satisfechas todas las 
condiciones precedentes del acuerdo con los administradores de Artenius UK, Limited (in 
“Administration”) y por tanto, este ha devenido plenamente eficaz.  
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25.4 Venta de las participaciones de Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. 
 
Con fecha 3 de junio de 2010, la Dirección de la Compañía informó de la formalización con el grupo 
industrial estadounidense American Industrial Acquisition Corporation (AIAC) de un contrato de 
compraventa de las participaciones de Industrias Químicas Asociadas LSB, S.L.U. sujeto a 
condiciones suspensivas (ver Nota 11). 
 
Con fecha 26 de julio de 2010 se ha obtenido la autorización (waiver) de las entidades acreditantes del 
préstamo sindicado. 
 


